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Ministerio de Estado. 

Real decreto admitiendo la dimisión 
que ha presentqdo de su cargo y de
clarándole cesante a D. Vicente 
González Arnao y Amar de la To
rre, Secretario de primera clase, 
Encargado de Negocios .de España 
en San Salvador.-Página 345. 

Otro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase y destinándole, con esta 
categoria y como Encargado de Ne
gocios de España en San Salvador, 
a D. Manuel Travesedo y Silvela, 
Secretario de segunda clase en este 
pepartamento.-Pág(nas 345 y 346. 

Ministerio de .la Go.bernación. 

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para que, deñ
tro de la cifra presupuesta éon des
tino a la adquisicón de solares y 
constr?.fcción de edificios de Correos 
y Telégrafos, disponga la inversió•1 
de las cantidades necesarias para 
terminar las obras comenzadas 11 
contratar aquellas cuyo proyecto esté 
aprobado.-Página 346. . 
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PRESIDEMCIA DEL COHSEJO 
DE MIHISTRDS 

S. M. el REY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la REINA Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás p~rsonas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden declarando exceptuadas de 

las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 14 de Junio de 1916 
las Cédulas hipotecarias argentinas, 
con la obligación de presentarlas en 
este Centro cuando se introduzcan, 
para su estampillado, y de abonar el 
timbre correspondiente. - Páginas 
346 y 347. 

Otra disponiendo que las Aduanas apli
quen los derechos arancelarios que 
se expresan a la importación de los 
carbones minerales y de cok y aglo
merados, respectivamente. - Pági
na 347. 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden aprobando el proyepto de 

edificio para Correos y Telégrafos 
en Zaragoza, modificado por su au
tor, el Arquitecto D. Antonio Ru
bio, y autorizando a la Dirección 
general de Correos y Telégrafos para 
la celebración de la correspondiente 
subasta.-Página 347. 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. 

Real orden resolviendo sean subsana
dos en la forma que se expresa los 
errores de que dan cuenta las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza y lo·s concursantes, en la 
propuesta provisional del concurso 
general de traslado.-Págs. 347 a 356. 

HIHISTERIO DE ESTADO 

REALES DECRETOS 

Vengo en admitir a D. Vicente Gon
zález Arnao y Amar de la Ton e, Secre
tario de primera clase, Encargado d~ 
Negocios de España en San Salvador, 
la dimisión que ha presentado de su 
cargo, declarándole cesante, con los 
derechos reconocidos por la Legisla
ción vigente. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden disponiendo que por los 

Gobernadores civiles de las provin
cias que se expresan, de acuerdo con 
los Consejos provinciales de Fomen
to, ·se dicten las medidas más enér
gicas para que las Juntas locales de 
plagas cumplan sin excusa las obli
gaciones que les impone la ley so
bre plaza de la langosta.-Página 356. 

Otra idem que todos los funcionarios 
dependientes de este Departamento 
se reintegren en 1." de Agosto pró
ximo a las Dependencias a cuyas 
respectivas plantillas pertenezcan, 
cesando inmediatamente en los ser
vicios que pre§ten agr.egados en en · 
misión, salvo los casos excepciona
les en que ésta se estime necesaria, 
y por el tiempo estrictamente 'pre
ciso.-Página 356. 

Administración Central. 
GOBERNACIÓN.-Subsecretaría.- Citan

do para el día 26 del actual a los 
opositores a las plazas de Oficiales 
terceros de Administración aproba
dos y con derecho a ocupar vacante. 
Página 356. 
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ANEXO 3.0-TRIBUNAL 8UPREM0.--c-"Sala 

de lo Contencioso-administrativo.
Principio del pliego 19. 

Dado en P'a!aeio a quince de Julio da 
mil novecientos veintiuno. 

ALFONSO 
El Ministro de Estado, 

SALVADOR BERM:ÚDEZ DE CASTRO. 

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Travesedo y 
Silvela, Secretario de segunda clase en 
el Ministerio de Estado, 

Vengo en ascenderlé a Secretario de 
primera clase. y destinarle ccn ellta 



éalegoría y como Encargado de Nego
cios de España en San Salvador; en la 
inteligencia de que este nombramiento 
corresponde al segundo turno que el 
artículo octavo, tílu lo primero de la 
!Gy Orgánica de las C¡.trreras Diplomá
tica, Consular y de Intérpretes señala 
al ascenso por antigüed3:d ::mtre los 
funcionarios en actiYo de la clase in
ferior. 

Dado en Pahleio a quince de Julio da 
mil novecientos veintiuno. 

ALFONSO 
El Ministro de Estado, 

SAI,VAilOI: DElll1IÚllll:Z DE CAS'J'llO., 

del mismo año en cuanlo a la forma 
de aplicar a la construcción el importe 
del terreno cuando éste se adqu igrc; 
gratuitamente, y, pór último, el Heal 
decre t. o de 7 de Agost(), de 1920, que 
autoriza a este Ministfir.io para em
plem.· en la obra de "gTuesa estructura" 
de los edificio~ el importe ele la .canti~ 
dad total asignada a la construcción. 
La realidad demuo.stra .que no bastan 
estas medidas; que es necesaria 1.ma 
mayor amplitud que permita a ia Arl-
minip,f.ración, dentr0 de las cifras 'lO

ladas por las Cortes, apl icarhs 1.:11 tal 
forma que se atienda sin diflcullades 
a la terminació~ de las obras r¡ue e3tán 
comenzadas y a la contrataeión de las 

. nuevas de modo que en su desarrollo 
no surjan obstá:mlos. 

EXPOSICION 

! ¡ Para ello el Ministro que smwribe 
tiene el honor de someter a la anroha-

1 ción de v .. M. el siguiente proy~cto de 
Decreto. SEÑOR: Pot· los Reales decretos de 

14 de Enero y 20 de Abril de 1915 fue
l'OD aprobados respentivamenle los do:-: 
pllegos generales de condiciones, uno 
para la ark¡uisición de solarqs o edifi
cil'9s a derribar o aprovecha1·, y otro 
para los concursos ele proyectos entre 
An:_iuitecto's esp:;¡.ñoles y subasta y con.-
t:ratación de-- las obras. 

Al primero de dichos Reales decretos 
aé'ompafiaba el presupuosto -do adqui
sición de solares y pre¡:io máximo de la 
construcción, que se elevaba en total 
a la suma de 14.698.600 pesetas, y en 
los presupuestos del Estado para 1915 
aparece la autorización al Gobierno 
para invertir hasta quince millones de· 
pesct.as en tres años, a con lar· desde el 
segundo semestre del mismo 1915. 

El valor de las cifras asignadas en 
eso avance de presupuesto a cada po~ 
b!aeión es muy re latí vo y no pasa de 
sor un ~cálculo de lo qúc se pensaba qu.e 

· l 1ostaríail entonces· estas eonstruccio
nes, como mínimum que había ele ser
vir de norma a lol:) Poderes. públicos 
para arbitrar los recursos necesarios. 

Confirma lo expuesto que a.l mediar 
el año .1921 apenas si hay. h~es o cua
tro edificios terminados. Es, pues, bien 
notm·io el !lecho do que la realización 
de las construcciones para Correos Y 

'l't!!égrafos, si no pl! e de decirse en ab·
soluto que se halla ·detenida, trnnieza 
y tropezará con enormes dific>.Jltades 
mientras la Administración no recabe 

!VJadt'id, 14 dn .Jnlio de l92l. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

GABINO BUGALLAL. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de h Go
bemación,y de acuerdo éon Mi Come
jo de Ministros, 

Veng·o en disponer lo siguiente: 
.Artículo único. Sé autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para quo 
dentro de la cifra presupuesta con 
destino a la adquisición de solares y 
construcción de edificios de Correos y 
Telégrafo.s disponga la inversión de 
las can! idades necesarias para termi
nar las obras comenzadas y contrata!' 
aquella$ cuyo proyecto esté aprobado 
y para que en lo sucesivo pueda, cUan
do lo .crea conveniente, prescindir d'" 
las condiciones particulares relativas 
a extensión superficial mínima y pre
cio máximo que figuran en el estado 
anexq al Realdec~eto de 14. cter Enero 
de 191·5,. quedandÓ modificado en este 
sentido el artículo 2.• de dtcho Real 

· decreto y coritinuándo ··en todo lo de
más subsistente ta( . dispqsiclón así 
como las contenidas en los Í1.eale~ de
cretos de 20 dE\ Abril de 1915 y 7 de 
/tgosfo de 192(}: · .• · 

Dado en Palacio a ·catorce de Julio 
de mil novecicnt'os veintiuno. 

ALFONSO 
el mcrlio de qne tan importante plan r:;¡ 
~nlza del marco esf.recho de la distri- j 
b'wirín de las cifras presupnestas en Í ' 
qne ,;r, halla aprisionado. 1 

M_";.-li~!·~ o d-:· ht Gohern·!ción, 

GABINO BUGALLAL. 

...-~~--+">-· ----

P;.,ya dotar a esas cifras de la flexi- ¡· 
1 f¡i!irhd pWiihle .. ~f" .fperon j1uhlicando : 

diiercnf es disnosicirmes. como las ro.n- l ' 
¡,.,;,:,.o ('11 rl P()nlclr.~rcfo ele 1'3 de Ene- j' 

ro de 191 G, sohr'e snpcrficie :¡.proxima
r~c:, la ne:il orden do 20 de Noviembre • 

r.~P,J!i">;i?:l!1iYA ~V' ¡?~ 1? if'i"''W!"H~ 
f!~[~.~ R t.h~~l ¡¡¿:.:; ift{~;;,,,1:fi1Hfk¡¡ 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: V!sto ·el e~'pedif:lilte' ins
truí do por )¡¡, Dirección del Te~oro, ~. '. 

Gaceta dé{Madri(L:..N.Un{2oo 

virtud de gestiones realizadas para que 
se admitan a cotización en las Bolsas 
de España las :Cédulas Hipotecarias 
Argentinas. 

Resultando .que por Hea! orden del 
· Mirüsteri.od.e Estado, f.eeha 15 de Oclu

bre de1920, ::;e transcribió a este de Ha
cienda la Nota del E1~cargado de Nego
i'ios de la República Argentina en esta 
Corte exponiendo el deseo de ·que las 
Cédulas Hipotecarias Afgentinas sean 
admitidas a eotización en las Bolsas de 
España, eomo lo están ya en las de 
Ing·laterra, Bélgica y Suiza: 

Resultando que, pedido informe a la 
,Y unta Sindical del Colegio de Agentes 
(}e Cambio y Bnlsa de Madrid, emitió 
esta entidad informe en el sentido fa;.. 
vorr.ble, siempre que por parte del 
Baneo' Hipotdcario Argentino se obli
gue a 'domiciliar en España el pago de 
lvs cupones y títulos amortizados en 
pesetas o pesos argentinos, al cambio 
del día en que tenga lugar el pago, ;,· 
·estén exentas las Cédulas de tributos 
en fayor de ext.ranj eros que residen en 
el extranjero,, pues de otra suerte se
rían de peor condición que ,los tenedo
res extranjeros de otras naciones ·que 
disfrutan. de la exención mencionada:., 

Resultando que, en tanto se contesta 
oficialmente :3i se acepta por aquel Es
tablecimiento la primera de las condi
ciones expuestas por la Junta Sindical, 
ha creído .conveniente la Dirección ge
neral del Tesoro que por la de la Deu
da se someta a la·. Superioridad la 
cuestión referente a l<i libre introduc
ción de tales valores, prohibida por los 
Reales decretos de 1. 4 de Junio. de i9Hi 
y 11 de Agosto de 1918 :· 

Considerando que si, como pareca, 
la admisión libre en España de las Cé
dulas Argentinas ha qetener la debi.d;:t. 
reciprocidad en aquel país, y ha· de 
serVir de lazo de unión entr-e l.::os dos 
Naeio;ncs, regulahzando'' el . ~B.n1.bi0, 
pueqe ¡¡er beneficiosa la i11tioducción 
de e~as. valores, con tanto. más motivo 
cuantó 'CfUe va existen en poder ··de es
J:Íañoles éanÜda\1$s de in;tpüí'L'llncta, ya 
por haberse adqúir:ido 'poi' 'meéÜaciGn 
de Agefite de 'Bol'S'á:··o Entidad· ba:1cari<l · 
en époea< .. e;n qm:\- 110 existíccn trab8li 
para e1lo, ya por hab~o,rlas importado 
los españoles que ernp!earon allí su~ 

fondos .-en. ese o¡igno de· .. cr,édlt'P,•:·:QUC 
traj erori consigo 'al' rep'atríarse;-') ' 

S. M·. el HEY (q. n:g.)., de eonformi
.dad con lo propuesto por V. I. y de 
acuer{ioQon ~~ Consejo ,de ~ijnistros, 
se Iia servido' d()cJi.trf!r excep'tHa'ct&s d") 
las disposicioííe's conTenÍd'as' P,ri él H¿:c.~ 
decreto de'·iJideJiJriib de Úl16 lbs . 
dnl~.s . Hipotedári~s ''A'r[l:enlfHas, c()]l. 
>obligación de pí,'e~entúlas cr1 ~;_e ,. 
tro, cuando se iú'trOduze·n:n," pt-"r-3 s--.1 



. Gaceta de·Madrid .... Núm.2QO 
',': ,·-__., '· '; . . ' 

r 
estampillado, y de abonar el timbre co- '¡ 

rrespondiente. 
De Real orden lo digo a V. l. para 1 

, su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guar· .. dc a v.T· I. mtwhos años. Madrid, 
25 de .JtmJo de 1921. , 

~RGUELLES 
• 

Señor Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas. 

19 Julio 1921 
1' -'' ( 

Primero. Que a contar desde el día 
siguiente al de la pnblica0ión de Ja 
pres.cnte Real orcl'On en. la GACETA DE 

MADitiD, las AdÚana•SJ aplióarán los cre
rochos araneelario·s· establecidios en las 
partidas 17 y 18 del vigente Arancel a 
la import.n,ción de los carbones mine
rales y ele cok y aglomerados, re.~pec
tivamente, en los tipo.s die allendo por 
aqwmas señaiad!o,s·, q<wdan{Jo derogat1a 
por tanto la Heal orden del 7 de Abril 
die '1915; y 

Ilnw. Sr. : Por el Ministerio de Fo- · 
Segundo. Que se sigan admitiendo mento se ha dirirricl!o a e.ste Departa-

v co!:'. franqnie ia de dlerechos las expe-
mento •con fe\'/ha ,9 del actual la si- 1 

diciones: qus lm"Jinsen salido del mm-
guiEmtc Real orden: 

"Excmn. Sr.: La tendem:;;ia a la nor
malidad en las transac.c.i.nn es comer
ciales y la necesidad die atender con 
urgencia protectora a la producción 
na·cional, aconseja'n! conjuntamente la 
derogación de aquellas disposiciones 
que, derivadas cl:e la autorización .otor
gada al Gobierno por la ley llamada 
'ele Subsistencias, no tengan en el día 
finalidad i'rtil por haber cesad'o las cau
sas que las produjeron. Bn este caso 
se encuentran los combusübles mine
rales, clasificad/os arancclariamente en 
las partidas 17 y 18 f:on los e1pígrafes 
de "•caDJ1oncs minerales" y "üok y agio
merac1bs", a los ·que se conc,edi6 fran
quicia die importaBión 'por la Real o~
den de 7 de .Ñbril db 1915, y ·que, se
gún las citadas' partidas, han de adeu
dlar los derechos die 12,50 y i4,5ü pe
setas por tonelada en la L" l:1rifa, 
y 7,50 y 9, rcspcctivamcnle, por h 
2.". Y como el vigente Arancel de 17 
de Mayo últiimjo no ha derogado ex
presamente el régimen especial de 
franquicias y prohibici.ones, acord'adas 
por virtud! de las autorizaciones co
rrespondientes, siendo, por 'otra parte 
conveniente, y aun nece•sario, al inte
rés del país restablecer los derechos 
de lO·s combustible's' citados, 

IS. M. el REY (.q. n . .g.) se ha servido 
dhsp(oner · se interese elle V. E., como 
ampliación a la anterior disposición de 
este Ministerio, referente al régimen 
gen1eral de que s1c trata, el restableci
miento de l.os dere.c,hos arancelarios de 
los eombusübie'S minerales c-ompren
·d'idlos en las partidas I 7 y 18 del vi
gente Arancrel en los tipo•s de adeudo 
por las mismll!sr señalados; quedando 
derogad1a en . tal .caso Ja Real orr·den de 
7 de Abril de 1015. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a V. K mlüchos' años. Mad'ridt, 
9· de .Julio de· 1921.-J. de la Cierva." 

En su virtud, 

'.8. M. el REY (q. D. g.), de /COnformi
dad c:on lo ·prop11 esto por el Ministerio 
de Fomento en la· preinserta Real or-

,~· den, se ha servido· 'disponer: 

to de procedencia nn el cxf.ranj"ro has
ta la citada fecha ·con destino a :B~spa-
1ía, ór'clmstanr;ia que se a.ercillitad C'n 
las respectivas AchJ<Was do enl.rada por 
la fecha del visado consular cl.e los m•a
uifiestOis, o por la doi talón del ferro
carril; e igualmente se aplicará la. 
franq<;Iicia a las partidas pendientes de 
despacho, y a las que estandlo en de
pós·ito se declaren para el co•n,sumo 

1 dentro del pla,zío de tsiet8 días, a con
tar d!c la fecha de pubHcación de la 
presente Real orden. 

De Real nrden lo digO> a V. I. para 
sn •conocimic:nto y efectos r0rrespon
dien1e•;. Dios guarde a V. I. muehos 
años. Madrid\ 16 de ,Tnlio.,.c1\e 19:?1. 

OHDO:'íEZ. 

Señor ,Direetor general de Aduanas. 

-. ---~~------

HIH!STERIO DE lA GOBERHACIÓH 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el pa-
recer emitido por el Consejo de Estad0 
en pleno, en el apartado primero de sn 
dictamen dP, 21 de .Jnnio próximo pa
sado, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien, por aenerdo de hoy, aprobal' et 
proycct,o de edificio para Correos y 
Telégrafos en Zara?,oza, modificado pcr 
su antor el Arquitecto D. Antonio Hn~
bio, en armonía con lo establee ido en 
el Real decreto de 7 de Agosto de 1920, 
con el presupuesto de obras ele "grtll'>'::t 
estructura", importante 517A.73,02 pc·
setas, autorizando a la vez a esa Direc
ción general para la celebración de Lt 
correspondiente· subasta, ' y disponnc 
que en cuanto a los demás ·extromos a 
que se contrae la opinión del Consejo 
de Estado, acuerde el Gobierno, y las 
Cortes en su día, lo' qnc estimen proce
dente para atender a la rcompleta cons
trucción de1 indicado edifi.cio. 

De Real orden lo digo a V. I. para SP 

··conocimiento y dBmá::; efectos. Dios 

347 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, t5 
qe Julio de ~ 921. 

BUGALLAI~ 

Señor Diredor general de Correos y 
Telégrafos. 

--.-~ 

HIHISTERIO DE IHSTRUCCIÓH PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES __ , 

RB~AL üilDEN 

Ilmo. Sr.: n.emitidas por la.s Se,ccio-
nes v:clmini.strat iYas de Primera. ense-

1 
fianza y por los propios . interesa,dos 
las relaciones de errores come'lidos en 

, la propucsLa provir,ional del concurso 
!
1 

g~n.eral .de traslado, refundido de los 
t.raos l\JJ\) y 192U, y la:; reelamac10ne;~ 
.::onlra el mismo formuladas por va
rios concurs~'JÜcs; 

Vistas las expresadas relaciones y 
J:'eclamaciones y los artí-culos 81, 82, 83 
y 8-i del Estatuto general del Magis
terio, 

S. l\f. el REY (q. :D. g.) ha 'tmüdo a 
bien resolver: 

:!,o Que sean subsanados lo:~ erro
res de que clan cuenta las Seceiones 
administrativas de Primera ensc:fian
za y los conc1wsantcs en la siguiente 
forma: 

:I.IAES'f'ROS 

La Escuela adjudicada al :il;hes'.r:J 
D. Francisco Ponce, nüm. 5.52ü, es la 
de Carcolcn, unit.aria (Albae·ete). 

La del núm. 1.392, D. Marce!ino 
MarLínez, es la de Minaya, unitaria, 
en la misma provincia. · · 

El segundo apellido del Maestro nú~ 
mero 425 es Grávalos. 

Al núm. 1.813, D. Segundo Piquero 
i\'Iarlín, se le ha adjudicado la EsiJÚela 
de El Barraco, unitaria (Avila); y la 
adjudicada al núm. 6.7H, D .. Juan Fcr. 
nánclez Durán\ es la de Bat\"arrota, J;ie

cuela desdoblada (Badajoz). Al ni'tme
ro 7.73·1, D. Vicente Pclayo, se le ad-

' judiea la E&cuela de Monesterio, uni
'.taria núm. 2 (Badajoz); y la ele Villa 
del Rey, Escuela d'Osdo,bla.da, en dif~ha 
provincia de Badajoz, ha sido adjúdi-

1 
cada al Maosho núm, ·5.92·'1, .D .. wan 
Montaña. 

1 · La E·Benela adjudicarla al nÜ!H1l~ ·1.080 
D. Cristóbal Ruidavcts Llarhbiar, es la 
de Conscll-Al¡m), Dirccciríil · mritaria, 
Baleares; y la del núm. 1.542; D. Ar
nalrlo Mir, la do Inca, núm. f, Dírec
cir5n unitaria, Baleares; siend!l la ad
judicarla al núm. 7.<il t, D. Juán Ri
vas, la de Ferrerías, Direcefón ''tmi-
taria, también de Baleares. · , 

La adjudicada .al núm:· 3.561, don 
Eduardo ¡Causa M, es· la de Castelhlf d'e 
la Marca (Barcelona). ·• · .. , ' ·· ' 



La Escuela de Fresnillo die las Due
ñas (Burgos} es la adjudicada al nú
mero 3.766, D. Francisco Martín Gar
cía. 

El nombre y apellido del núme
rÓ 2.594 son D. José Martín Poyatos. 

Al Maestro D. Nicolás Pérez Ruiz, 
2-5-8, se le ha adjudicado la auxilia
ría de la Eoouela (núm. 2 de Grazale
ma (Cádiz). 

La Escuela adjudticada al núm. 3.498, 
D. Pablo M. Jimtínez Páez, es la de 
Grazalema, núm. 2, Carnecería, 2 (Cá
diz); y la adjudicada a D. Antonio Fer
nández, 2-3-8, es la de Prado del Rey, 
Vila y Mora, 2, unitaria (Cádiz). 

La adjudicada al núm. 5.566, don 
Francisco Sánchez, et; la de Adamuz, 
Escuela desdoblada (Córdoba). 

m segundo apellido del Maestro nú
mero 3.347 es Corral; el nombre {!el 
número 4.346, Recarcdo; el primer 
apellido del 4.37'1 es Fraga; el segun
do del 5.722 es De los Mozos; el se
gundo del 7.096 es Paradela, y el se
gundo también del 3.603 es Ranz. 

La Escuela ac]judi<cada al Maestro 
número 2.968, D. Manuel Fernández, 
es Dodro, unitaria (La Coruña); y la 
adjudicada al 7.296, D. Manuel Ba
rr.eiro, ·es Onteiro-Carnota, mixta (La 
Coruña}. 

La Eseuela adjudicada al niÚ.m. 7.509, 
D. Ricardo Cortés, es la de Villama
yor de Santiago, núm. i (Cuenca); y l:l 
del núm. 7.615, D. Julián Lorenzo Ibft
ñez1 es la de la misma localidad de Vi
llamayor de Santiago, núm. 2. 

Al núm. 7.264, D. Manuel Olmedo, 
le ha sido adjudicada la E>&euela de Ca
bra de Santo Cristo, Larva (.Jaén). 

La adjudicada n D. Pedeo Vállquez-, 
0-0-13, es la de Cornem-Baleiray, mix
ta (Lugo). 

La Escuela de Colmenar de Oreja, 
número 1, adjudicada . al núm. '1.830, 
D. Ponciano Malillos Blanco, 'es 6e.c
ción {!e la graduada. 
. El primer apellido del Maes,tro nú

I'nEwo 3.793 es Mocha, y el der 3.766 es 
Grac:ia, y• !a Escuela al mism,o adjudi
ilada es de la provincia do Burgos y 
no do Murcia. 

La Escuela adjudicada al núme
ro 3.558, D. Pablo. Vilajuna, es la de 
U! ea, unitaria (Murcia); y la del 3. 763, 
D. Agustín Martínez, es la de Totana 
{Murcia). 

La adjudicada al núm. 7.197, D. Al
fonso Osario, es la de Paradas, auxi
liaría (Sevilla). 

La adjudicada al núm. 7.023, D. An
tonio Gallardo, es la de Manilva, uni
taria {Málaga). 

La quo so adjudica al Maestro nú
mero 4.~73, D. Baltasar Luz Navarro, 
·!ls la de Ayora, <Jallo del Marqués, 28, 
unitaria (Valencia); la del 3.969, don 
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Antonio Esteve Ramos, es la de Anna, 
'Unitaria (Valencia). 

El .segundo apellido del Maestro nU
mero 2.441! es Freire; el nombre del 
Maestro núm. 3.343 . es Amador. 

La auxiliaría de Berlanga de Duero, 
adjudicada al núm. 6.942, D. Juan Pa
bón, es de la provincia de Soria. 

lVIAES'l'RAS 

La Escuela adjudúcada a la Maestra 
doña Ana )Pomar Gomis, núm. 6.615, 
es M un era, unitaria (Albacete). 

La que se adjudica a la Maestra do
ña Adela Beneito Ramos, núm. 4.910, 
es Albatera, unitaria (Alicante). 

J_,a Maestra ¡propuesta para la Escue
la unitaria de Muro de Alcoy (Alican
te), que figura en el Escalafón general 
con el núm. 3.132, es doña María Hor
tensia Mateo Menéndez. 

La E'scuela adjudicada a la Maestra 
doña Lucía María Rodríguez Jaén, nú
mero 6.226, es Guadalest, mixta (Ali
cante). 

A la Maestra doña María del Carmen 
Aguera Amayo, núm. 3.177 (s.• folle
to), se le adljudica la Escuela desdo~ 
blada núm. 4 de Esparragosa de Lares 
(Badajoz). 

A la Maestra núm. 1.499, propuesta 
para la Escuela desd01blada 111Ú!m. 2 de 
Mérida (Badajo:n), es doña Ana Zato 
Vicente. 

La Maestra núm. ·L669, propuesta 
para la Escuela die Valverde de Bur
guillos (Badajoz), es doña Francisca 
Rivera Núñez. 

La Escuela adjudicada a la Maestra 
doña Celestina Caballero García, nú
mero 3.310, es Algaida, unitaria (Ba-· 
leares). 

La Máestra núm. 1.494, 'propuesta 
para la escuela de San Feliú de Codi·
nas (Barcelona), es doña Carmen Creus 
Pla. 

La Maestra núm. 7.533, propuesta 
para Serradilla, Sección graduada (Cá..; 
ceres), es doña Bernardina Cobos 
Malcos. 

La Escuela :adjudicada a la Maestra 
doña Manuela Rovira Tejerina, núme
ro 't.27 4, es Grzalema. Auxiliaría de 
la Es-cuel8, núm. 2 (Cádiz:). 

La Escuela ·adjudicada a la Maestra 
doña María de las Mercedes Rodríguez 
López, núm. 3.449 (8.• folleto), es Ji
mena de la Frontera, AuxiliaríH de la 
Escuela mlm. 1 (Cádiz). . 

La Escuela .adjudicada a la Maestra 
doña Amparo García García, 0-4-0, es 
Arona (casco), unitaria (Canarias). 

La Escuela adjudicada a la Maestra 
doña Carmen Quirós Gallardo, núme
ro 1.119, \JS La Laguna, Sección gra
duada (Canarias). 

La Maestra núm. 6.9:92 es doña Na
talia García Ariza, y se le adjudica la 
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Escuela die Almedinilla, Auxiliaría 
(Córdoba). 

La Escuela 'adjudicada a la Maestra 
doña María Aurora Fern1ández · Casti
ñeira, núm. 6.687, es Calnus-Mazart
cos, mixta (!Coruña). 

La Maestra doña Marina Nieto YuS<
ta, propuesta para la Escuela mixta de 
Zarzuela (.Cuenca), es la 'que figura en 
el Escalafón general con el núm. 1.645 
(folleto 8.0 ). 

La Escuela ladjudicada a la Maestra 
doña Isidora Casilda Cantón Labarga, 
número 3.8.fi0, es Uclés (.Cuenca).' 

La Escuela adjudiüada a la Maestra 
doña CaDmen Fer·111ández Bernedo, nú
mero 4.2<08, es Colomcra, Auxiliaría 
desdoblaiia (Granada). 

La Escuela adjudiüada a la Maestra 
doña Felisa Pérez Rodríguez, núme
l'O 2.158, es Telele, unitaria (Gran Ca
naria). 

La Eficuela adjudicada a la Maestra 
doña Petra Martínez Asensio, núme
ro 7.116, es Miedes, unitaria (Guada
lajara); 

La Escuela adjudicada a la Maestra · 
doña Agustina Llavera Martí, núme
ro i.778, es Artesa de Segre, unitaria 
(Lérida). 

2.• Que se modifique la pl'üipuesta 
provisional del concurso general de 
traslado en los términos que a conti
nuación se eXJpres·a, y que afecta a los 
siguientes 

MAESTROS 

Al Maestro mlmi. ,600 del Es<ealafón 
general, D. Rafael Arizo Aparicio, Sé. 

le adjudica la Escuela de Fuente E'n
cor~s. rural (Valencia). 

La Escuela. de Fuente Encarroz, uni
taria (Valencia, ad~ndi•cada al Maes
tro núm. 786, D. Pablo Gabriel Mas
cardó, por. no haberla él mismo soli
citado, se anula la designación, nom-' 
brando ·para dicha E1seuela al núme
ro 1.13!1, D. Ars·enio Gregorio García 
López, qué desempeña en la ootuali
dad la de Tnrralba de Calatrava (Ciu
dad Real). 

A D. Antül1!io Giol Figueras, núme
ro 926, . :\1aestro de Santa María d'e Pa
lantordera (Barcelona), se le adjudica 
la E~scucla desdoblada núm. 5 de Sa
badell (Barcelona), rpara la ·que se ha
bía nombrad'o al núm. 1.187, D. Juan 
Morell, el que irá a la de San Celoní, 
número 2, unitaria (Barcelona), a la 
que iba propuesto el 2.177, D. Modesto 
Costa, que irá a la de Campdevano (¡Ge
rona), adjudicada provisionalmente al 
4.!2'21, 'que queda sin Escuela. 

A la Sección graduada de Mataro 
(Bal'Celona), para la que estaJba pro
puesto' el referido Maestro reclamante 
número 926, Sr. Giol, irá el núm. 1.432, 
p. J'osé Juanaola .Canto, propuesto para 
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la de ,canet del Mar, Seéoión graduada Escuel~ de Aldeadávila ele la Rivera 
(Barcelona), a la que a su vez irá el (Salamanca). 
número 1.845,, D. Wenceslao López . Al Maestro 1.136, n. Antonio Zar
Campo, ,que habín sido propuesto para zuelo Cancio, se le adjudica, en virtud 
la do Llisa de Munt (Barcelona), rpara de reclamación, la Escuela de Aran
la que se nom!bra al nUim. 2.520, don juez-Hospicio-Beneficencia, sección 15 

.Joaquín Palomo Jorbá, que desempe,- (Madril()j), a la 'que es·taba prnpuesto el 
ña la Escuela d:e E'sportas (Baleares'. l!llúmero 1.214, D. Basilio Fernández 

Por fallecini,iento del Maestro núme- Matute, que irá a Tortosa, unitaria 
.ro 95.6, D. Buenaven1tura Domenéch, númerv 3. {Tarragona), a la •que iba el 
propuesto provisionalmente para la 1.564, D. Juan Meseguer, que queda 
Escuela de Denia, unitaria, núm. 2 sin E~scmela. 
{Alicante), se nombra para la misma La Escuela de Ciempozuelos, 1." (Ma
al núm. 1.711, D. Alejandro Velilla drid), se adjuld~ca al núm. 1.269, don 
Franco, que había sido propuesto para Eugenio Pérez Izquierdo, que estalm 
la de Alcira, unátaria (Valencia), a la propuesto 'para la de Colmenar Vie
que irá el núm. 2.436, D. José María jo, 2.• (Madrid), a la que irá el 1.601, 
Ruiz, que iba a la de Villanueva de D. Felipe B!l!quero Lanciego, que d!es
:Castellón, núm. 2 (Valencia), a la que om:peña la Escuela dfl Cadalso de los 
irá el 2.820, D. Santiago R. Picó Vi- . Vidrins (Madrid). 
cent, que fué ;propuesto ;para la de Ca~- La Sec:ción gradua!dla de Bilbao, La 
tellá, unitaria (Alicante), para !a que Casilla (Vizcaya), se adjudica al núme
se nombra al 3.724, D. Juan Planellas ro 1.489, D .. Julián Manzanares de Le
Alemán, ;propuesto pro·visiona:Imoote r'eria, que sirve en Deusto (Vizcaya), 
para Finistrat (Alicante). quedando sin Escuela en este concurso 

El Maestro núm. 1.090, D. Fr:1ncis- el Maestro ruúm. 1.587, D. J,s,idoro Gar
eó Pedraz Juanes, propuesto para la da Alonso, a quien se a!düudicó provi
E>Scuela de Jerez de la FrontPra, cal k sionalmente la referida E~Süuela de Bil
Herrora, 5, E~s-c:uela desdQiblada nüm. 5 b!I.P, La :casilla. 
(Cádiz), en virt.ud do roclam::wión irá A la Escuela de Talavera de la Ret
-a la Escuela desdoblada núm. 6 del na, !!Anligua superior (Toledo) irá el 
:Puerto de Santa María, Santo Domi'fl1- Maestro núm. 1.613, D. Franc~i·sco Fer
go, 18 (Cádiz), a la que iba el núme- nández García, que estaba ¡propuesto 
ro 2.066, ¡D. Federico Sáiz, que ira a para la de Talavera 1d~ la Reina, nú
la auxiliarfa núm. 2, El Retiro de J e- mero 2 (Toledo), a la que irá el nú
rez de la Frontera (Cádiz), para la que · · mero 1.872, ¡D. Miguel Moreno, que es
fué pmpuesto el núm. 1.963, D. Fran- taba propuesto, para la Escuela de Ta
cis·co Fernández de Castro Doblado, qub Javera dJe la Reina, antig1,-1a superior. 
irá a .Terez de la Frontera, calle Herre- La .E::;cuela de Vendrell (Tarragona) 
ra, ;5, Escuela desdbblada núm. 5 (Gá- se adjudi.ca definitivamente al Maes·tro 
'diz), para la que estaba propuesto el número 1.840, D, José María Nada! y 
Te,Clamante 'Sr. Peclra·z. Soler, quedando ,sin Escuela el núme-

Por estar adjudieadá por duplicado ro 2.377, D. Jos•é Sabaté, a quien tam
la mscuela die Alicante, Sección graduar bién equivocadamente se ha:bía adju
da, se adjudica definitivamente al nn- di,cado la referida Escuela. 
.mero H 1, D. José Sánchez elle Arias. Se elimina del concurso, por no ha-

'El Maestro nüm. 1.09,6, D. Jacinto ber apareoido en la rel!l!ción definitiva 
Villatoro Martín, irá a la Escuela uni- r}e ,vacantes, la E:scuela de Tabernas 
taria del barrio de· Santa Teresa, de (Almería), ¡para la .que estaba propucs
Elche (AJi,canLe), rpara la que fué pro- to el Maestro núm. 2.135, D. Enrique 
puesto el núm. 2.1~9, D. José Orts, que Pérez Gozqucr, al que se adjuid~ca la 

. irá a Pino so-, unitaria núm. 1 (Alicam- ele Lucairena de las Torres (Almería), 
te), a la •que iba el 2.fi94, D. José Mar- a la que iba el núm. 7.331, D. Indale
-tín, consorte de la núm. 2.855, que que- do Sáncthez., que irá a la Escuela de 
dan sin E·scuela. . · . Viveros, unitaria (Albacete), para la 

Por fallecimiento del Maes•tro nü- que se ¡proponía al, rp~m. 8.585, D. Emi
mero 1.100, D. Antonio Cabrera Mele- lio Ruiz, que. irá a Berzo.cana (Cáceres), 
ro, la Auxiliaría de Priego, nüm. 1, para la que estaba nombrado D. Ri
plaza Palanque (Córdoba), se adjUdica cardo Gil Torresano, 0-0-11, que que
al mm. 2.758, D. Manuel Andrés Mar- ·da sin Escuela 
tíncz, que estaba propues•to para la Au- Al Maestro· núm. 2.183, p. Bartolo-
~Xiliaría desdoblada de Villanueva del mé Estapá Casas, que desempeña la 
(Duque, Don Juan, 14 (Córdoba), a la Eseuela de Aviñonet .(Barcelona), se le 
que irá el nüm. 7.814, que iba a Hino- adjudica la d~ Castellvell y• Vilar-La 
josa del Duque, núm. 1, plaza de la · Baurna (Barcelona), para la que se 
.Con1stituc.ión, 2, Auxiliaría desdoblada propuso al núm. 2.7319, D. Ignacio Jo
a la que irá el núm. 7.830; D. Antoni¿ ver, que irá a Castellvell y Vilar (Bar
·vicente Morante, que desempeña la celona), a la que i1ba el núm. 3.193, 
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D. Isidro Tomás Sousa, que irá a Pie
ra, Sec·ción graduada (Barcelona), a la 
que iba el 3.773, D. Jua1I11 Serra Tre
pat, que irá a la otra Sección gradua
da Id~) Pi era, a la ·que iba el núm. 4.!136, 
p. Saturnino Hernández, que queda 
sin Escuela. 

A D. Agapito de la Cruz L'ópez, nú
mero 2.4.05, se le adjudica la Escuela. 
dD Garrobillas, 2." (Cáceres), para la 
que se proponía al núm. 2.530, D. Ber
narld~no Zuazo, que irá a Ceclavin 
(Cáceres), a la que iba el nUim. 5.110, 
ú. Sebastiá¡ru Serr¡mo, que queda sin 
Dscuela. 

La Escuela de Rirrconada-Sequeros, 
Lmitaria (Salamanca), para la que se 
proponía al núm. 2.1153, D. Eladio Gon
zález Garcia, niya instancia llegó fue
ra ele plazo, se adjudica lc'\eflnitiva
mente al núm. 2.985, D. Antonio An>
drés Pérez, que estaba propuesto para 
Palencia de Negrilla (Salamanca), cuya 
Escuela no se adjudica por haberse 
anunciadlo equivocadamente como de 
Maestro, siendo de Maestra. 

Al Maestro número 2.772', D. José 
Laheras y Miranda, que presta sus ser
vidos en Cenicero (Logroño), se le ad
judica la Escuela de Zuera, Sección gra
duada segunda (Zaragoza), para la qne 
estaba propuesto el 2.9711, D. Leonardo 
Hn•Jr\.2., t'ue irá a la rlc Fayon, unita
ria (Zaragoza), a la que iba el número 
3.289, D. Daniel Boira, que irá a Ver
dú (Lérida), a la que iba el número 

¡ 3.5G5, D .. ··Ramón San. tacana, .qu.e queda 
sin Escuela. 

A la Escuela de .BenicarlÓ, Unitaria 

1 (Castellón), irá el Maestro D. Raquel 
· Selma Fontanet, núrnero 2.850, C"Ue es
taba propuesto para la de Ulldecona 
(Tarragona), a la que irá el número 
2~85:2, D. Pedro Batrina Puig, pro.pues
to provisionalmente para la referida 
de Benicarló (CasLellón.) 

Don Lorenzo Urbasos Arbelva, nú
mero 2.885, que estaba propuesto r)ara 
la Escuela de Alcubierre, unitaria 
(Huesca), irá a la de IIíjar, unitaria 
(Teruel), a la ·que iba el 3.263, D. Flo
rencia Pérez, que queda sin Escuela. 
A la de Alcubierre, unitaria (Huesca), 
irá el núm. 5.69·2, D. Manuel A-scán Ci
ria, .que desempeña la Escuela de Val
dealgorfa (Teruel). 

El Maes•tro núm. 3.034, D. Julio Valls 
Domenéch, propuesto para la Escuela 
de Latij era-Carranza (Vizcaya), fie le 
nombra para la de Requena-Aidea de 
los Padrones, unitaria (Valerucia), para 
la que se propuso al nÚim. 5.53,9, id~n 
Francisco Baixante, que irá a la: de 
Requena-Lázaro Alboza, unitaria •(Va~ 
lencia), a la que ·iba el núm. 5.5{H, 
p. Juan B. Tarragona, que irá a Las 
C!lisas, mixta (Tarragona), a la •que iba 
el núm. 6.054, D. José María Ariño1 



qne 1ra a Velilla Roja (Tarragona), 
para la, que se proponía al núm. 6.135, 
D. Ricardo Sancho, que irá a la de San 
Crist6bal de Bayct ·(Gerona), a la que 
iba D. Juan Cos Buyada, que queda sin 
Escuel.a. . 

Por fal!oeimicnto de D. Manuel Vi
conLi Bornahé, propuosLo para la Es
cuela de Granja idje Torrelwrmosa (Ba
dajoz), se nombra para la mism~ a 
D. Santos Arce, núm. G.G3 1, que iba a 
Puebla de la Reina, nnitaria (Badajoz), 
a la que irá el núm. 1.710, D. Emilio 
García MaLeas, que sirve en Villaste de 
los Montos (Baclajoz). 

A Laf ij ora-JCarranza (Vizca'y'8.) irá el 
númnro 4.788, D. Rufinlo Movcllán Gal'
cía, prepuesto •para la de Amézqueta, 
unitaria (Guipúzcoa), a la que irá el 
6.7G4, D. Víctor Sánchcz, que iba a Ar
toazu (Gu i.púzcoa). 

El Maestro núm. 3.121, D. l\Ianuol 
Alvarnz Alvaro:r. Frín, propnc:;to para 
la Escuela de Cancioncs-Ccrvera (Ovic
do), se le nombra para la do Gangas, de 
Tineo, capital (Ovicclo), para la que 
estaba ¡wo'puesLo el núm. 4.3U 1, don 
.Jurrn P. Dírz, que queda sin Escuela. 

A Canciones-Gcrvcra ( OvJCdo i, 
rrá el rn;úm. ·5.381, D. Luis Alv.Hoz 
te Toledo y Armesf.o. 1\Iaesll'' de 
Santiago de Arenas ( Oviedo l. 

El Maes,tro núm. 3.500, D. Pedro 
Jo.bar Villarrcai, pPü<pucsto ;para la 
Escuela do Samano (Castro Urdía-
les), unitaria (Santander), se le 
propone para la de Motrico, u,n,i.ta
ria (Guipúzcoa), a la que iba el nú
mero 5.6'13, n. Vicento Escucloro, 
que queda sin Kscuela. 

A la do Samano, Castro Urdiaie.s 
(Santander), irá el número 3.535, 
D. Irn:o.ccncio A•paricio IVIenci'o, que 
desempeña la EscueJa de Al>cántara 
(üáceres·). 

La Scrcdón graduada de Arnrtnque
ra, Luna P~r•ez, 1 (Málaga), se ad
judica al número 3.551, D. lVfanuel 
Contreras Morales, Mae.stro de No
val:ejo (.Jaén), y el que estaba pro
pucs.to provisinnialmente para aque
lla Escue.la. iD. Carlos Lisbo.nra, nú
mero 4.264 i:rá a Gaucín, unitaria 
número i (Málaga), a la que iba el· 
número 7.-HJ9, D. Julio Castclló, que 
irá a Casares 2.• (Málaga), para 'la 
qu.e estaba propu,esto el núm. 7.448, 
que. queü.!a sin Escue1a. 

Al Maestro ID>úm. 2.653, D. Pedro 
To!benasr Rodríguez, po:r• haber pedi
do sólo las vacam,tes anunciadas en· 
.!a ·Capí tal de Bar·cellona, se le quita 
la de Bcrga que se le adjuo:icó, y se 
Ie nombra para la de Castejón del 
_Pue'n,te, unitaria (Huesca), a la que 
·iba eil núm. 5.366, D. Manri•cio Be
nitcz. que qued1a .sin Escm>Ja. 
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A .]a de Berga (Barcolo1nra), irá tYl 
núine:ro 3.257, D. José Ma:ría B·re
tos, peopuesto para la de ~lont

blanch, núm: 2 (Tarra.gona), a la 
que iba ~¡ rnúmoro 3.580, D. José 
Martínez Cabré Pujo!, Maestro de 
Vanó'cllós (Tarragona). ·· · 

Al Macst;r•o ~núm. 3.724, D. Juan 
Pencllas Alemán, propuesto par:¡i Fi-
nisLrat. (Alicanto), se lo adjudica la 
Escuclade Crevillente, unitaria (Ali
eanle), a la que iba el núm .. 2.975 d•e! 
7.0 folleto, D. Jo.:o:é Francisco Sirera, 
que queda sin E·seuel.a. La Escuela de 
FinisLrat se adjudicará' posteriormen
te pOi' virtud dre otra reclamación. 

A la Es·cuola do Puebla de Sama
bria (Zamora), irá e,J núm. 3.7·51, 
D.· Anton1i0 Suárez Crespo, Maestro dr.J 
Villab:r•ózano (Zamora), y el que es
taba pro~uesto •para la referida Es
cuela de Puebla .c.·e Sanabria, D. o:e
mente Pascual Garrote, núm. 5.720, 
h'á a la de Pedrosillo ele los Aires 
AiiJJa il'c Tormos, unitaria (Salaman
ca), a la que iba el! núm. 6.976, dOIDI 
Viclal Lucas· Cuaclra·G'o, que queda 
sin Escuela. 

Al Maestro núm. 3.806, D. Alejan
dro Escudero Jiménez, que desempe
ña la Escuela de Monturgue (Cór~ 

dOlba), se !le adjua'ica tla Auxiliaría 
de Lucemra, núm. 5, l\Iolina, 3 ( Cór
doba), para la que estaba propues
to el núm. 6.9 i 4, D. CánfJido Miguel 
Hernández, que i:rá a la de Luque, 
núm. 1.-Praá'o, Auxiliaría ( Córdo
ba), a la que iba en núm. 7 .383, d01n1 
Antcmio Carreras, que irá a :la Au
xiliaría de Bailén, núm. 2 (Jaén), 
para la que estaba p:ro•pues-to el nú
mero 7.85 O, que queda sin Es.cuela 
por virtud do esta reclama·ción '.Y ele la 
formulada por el! núm. 7.015. 

A la Escuela de Faramontanos ele 
Tábara irá el Maestr•o núm. 3.823, 
D. Gregario Va,quero Lorenzo, que 
desempeña la do Abana! (Zamora); 
ell que estaba propues•to para aqué
lla, D. Va,!eriano Co,lmos, núm. 4.420, 
queda sin Escue.la Cllll este e•ohcu:r>so. 

Al núm. 3.918, D. l\1iguel :Viartín 
Martín, Maestro de Guajar Fara
güit (Granada), se le propone para 
la ele Alhama, unitaria ( Gramac't'a), 
para ila que es.taba designado el nú
mero 4.263, que queda si•n• Esmwla. 

Para la Esüuela de Requena, ·Cam
po Arci.s, unitaria (Valencia), se pl'O
ponc a ID. Eduardo·cte Fe:r Jimérlllez, 
i\Iaeslro de Tous (Valencia), nume
ro 3.046, y el número 5.687, D. José . 
Gavilá~ que estaba propuesto para 
la· refe.rida Escu~:'a d~ Requcna. 
queda sin Eseue·la. 

Al Maestro nüm. 4c009, D. Bruno 
Bay.bria, ('.onsorfc ele la Mae5tra nú-

mero ·1.484, se .Je adjudica la Es()!ue
la ·'de Cuevas de 'Vinromá, unitaria 
( Castellóni), cuya prupues.ta no fué 
¡mbli·cac't!a en ila provisional!. 

Al Maestro núm. 4.H3, D. Ful
gcncio Carmo>na, ,se le adjUdica la 
Auxiliaría do Ecija (Sevilla), a la 
que. iba propuesto el núm. 7.037, 
D. Ra féw11 Hlanco, que irá a la A u-

. xiliaría do Montilla, núm. 3, plaza 
Mundo, númel'o 1, grupo escolar (Cór
doba), a la qno iba el 7.2.\5:( D. Mannel 
Rivero, que queda sin Escuela. 

A la Auxiliaría de Es•cacena 'ti'eil 
Campo (Huclva), irá el núm. 6.323, 
D. Gregario Romero, y a la Auxili¡¡ría 
do Carlaya íH11clva), irú el núm. 7.101, 
D. Aibotto Fcrniindcz. 

El' l\.faes~tro núm. 4.150, iD. José 
Baxó, propuesto para ola Escuela de 
Momhrió do Tarragona, irá a la de :)an 
Cari~'OS de la Rápita (Tarragona), a 
la q110 iba el núm. 4.391, D. Fram
cis>Cm Fuentes, que irá a Chinchilla, 
unita::'ia (Albace.tc), para la q•ue es
taba propuesto el num. 4.799, D. Ju
liO' Sail.ctaña, que q1wda s~n: Es~cuela. 

A ~,Iontero d'e Tarragona irá c.I 
Mae•s.[,ro rll!úm. 4.976, D. Camilo An
guera, propuesto para Vilaplana 
(Tana§;'ona), a la que irá el nú
mero 5.631, D. Benig11110 Escobar Pé
rez, Maestro de i\firavct de Ebro 
(Tarra.gona). 

D. Juan !1í0rc·no Gorn¡zá.lez, núme
ro 4.186, propue.sto para .la Escuela 
de Tuilla-Langreo (Oviedo), irá a !a· 
de Oña.te, calle Moryúa, unitaria, pa
ra la qul) es•tá ,n:ombrado el número 
5.723 y que queda sin Escuela. 

A Tuilla-Langreo ( Ovieci'o), irá el 
nrÚm. 5.665, D. Loopüldo Fernández,_ 
que iba a Llanes Ca! dueño ( Ovie~Jo), 
a •la que irá el! núm. 7.356, D. Qul
rós Díaz, que iba a la de Urbil~s
Miéres (0\(iedo), a la que irá el 
7.392, D. Lucas Moreno, qne iba a 
Villaviciosa Argiicso (Ovicdo), a la 
que irá el 8.03.3, D. Julio Sanz Pérez. 
que sirve en C.abillo de Butró-n (Bur-
gos). · 

A la Es.cuel~a ·a'c Parada-mero del 
Rey, mixta (Lngo), irá el Maestr·o 
4.349, D .. José Anto.n:io Núñez Anido, 
que si:l"Vo en Sajamoride (Polhlteve
clra); el núm. 4.570. D.· José Ramón 
Sánchez queda sin Escuela. 

El JVI.aostro 4.431, D. Servando 
' Gres,po, propüesto para la Es.cüeTa 

de Fuü<t':te de San Estebamr-Ci1'ldaúl 
Rodrigo, s~ graduada ( SaTamarli>;a), 
irá a lla de Vilhirrnbias, Ciudaó:' 'Ro
dr•igo, unitaria (Sa.lamanca). a la 
riue irá el núin. 4.663, D. Tflñfllo Ro
ddgnez, q\J e irá a la de Baño vares 

· Vitigndino. ·¡-¡nitária (Ralamanca), :\ 
la qu.e i,ba erl :nró'm: 4.899, D. A.g~ú1tfn 

¡ '1 
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Vice~te Sánchcz, que irá a ila !S~gr¡¡,
duaO:a d:e Fuente de San Esteban:
Ciudad. Rodrigo (SalamaJh!Ca). 

·D.· Emilio Valero Paulo, númeir'o 
1!.4.72, que dese.mpeña la E•sreue1ia de 
J<'iruisterre (Coruña), ~rá. a .la de 
Cllulilla, unitaria .(Valencia), a. la 
que .iba el núm. 4.775, D .. Federico 
Aloy Sillés, que quer<i'a sin Escuela. 

D. Miguel de la.·Casa, Maestro de 
Puebla :de Don Fadrique (Gra1hrapa), 
estaba propuesto y se le propone pa'
ra la .Esrcuela de Herencia (Ciudad 
Real). 

---~ la l~ux:íliaL"¡a de~ 13PDtU1lCj í, nú
mer•o. 2, Horno 1 O (Córdoba), irá ·e1l 
Maestro nÚim. .1;519, D. José Leiva 
ürellana, que rde.sempeña ila de Al
medinilla (Górd{Jba), y el que iba 
a aquélla, D. J~aure.alll!O Domínguez, 
númÚo 7.9,56, irá a Quintanar de la 
Drden11 (Badajoz), a Ia que iba el 
núm. ¡8.089, que 'queda sin Escuela. 

Al .Maestro· número 4.755, D. Ro
·que Moires;ci!lo Herrera, 'Prorpuesto 
·para Ia. Eslc·uela de rCal'l'iótn1 de Ca
latrava, se le ncmrbra para Argama
sill'a de rCalatrava, unitaria (Ciudad 
ne,all), a la que iba e1 1111úm. 4.927, 
D. H.rHnón Ruiz Sevillano, que ·queda 
::in Es.cucla. 

A la Es·cuela de.sdobila,¡i'a de Ga
oy•rión de Calatrava 0Ciudlad Heal), irá 
d núm. 6.128, iD. José María Covisa, 
qo.e iba a Las Htwe!n1cias (To1ledo), a 
¡¡;¡ que irá el6.867, D. Leonard:o Juan 
L. Uriarte Ga~-rí(,'o, que sirve en Na
iiU de Rechmalillo ('foledo). 

!I'J:. Isidro Pé\CZ Rivas, núm. 5.060, 
MaeM;r'O de Retortillo (Salamanca), 
se Ié nomin·a para 'la Escue1la de 
Mo!rnterrubio de la :sierra, ·u'nitariá 
(SalamaÍJ,ca), pa'ra :1'3: que . estaba 
orci,puesto ·el •n'tlm. 5.882, D. ·E:n'ua:rdo 
; jéJ·,cira ·Arista, que 'irá a''la de Galin
d¡uste-Alba de Tormeos, unitaria {Sa-
1atnanca)', a la que iba él 1h1úm.' 6.991, 
b_ Clementina Garéía, rque qneda. sin ' 
Escuela. 

Ferlh'ando. Merino Barreno, que <i'e.s
empeña la de .Úroyo de Cuéllar '(Se
govia). 

D. Vo1usi.an:o Gil Es•criche, núme
ro 5.081; p:roopuesto para íla Escuela 
de Abanilla, unitaria (Murcia}, ir:l 
a lla de Fine,strat, unitaria, núm. 2 
(Alicante), a la que iba el lllJlímc
ro 3.724, D. Juan Pe,n¡e.Jlas. 

A Abanil!a {Mmx',ia), irá el núme
ro 5.480, D. Domesio Más, %~e iba a 
Mazarrón, ·S. graduada (Mm;¡:ia), a 
la que irá ül núm. 6.906, D. ,Juan B. 
Pérez l\'fueilas Pérez, rviae·stro de 
GoiltlJuelas ( Murreia). 

.se anula la a•d'judieareió:n' 11 echa de 
la Es,cuela de Fuentes (Cuenca), u 
favor de D. Simeón Garrote, número 
6.876, 'POr deber ser eliminada la 
misma en vil'lucl de habersP adjudiea
d'o, por Real orden de 'í de .Septiemibre 
de 192·0 ry se le .adjudica la de Ivia
zarulleque (Cuenca). 

El 'llúm. 5.231, [!Ji. Es.teban Pérez 
Pérez, Maestro de Villar (Santan
de:r•), irá a ila Es.cuela de Fo·rtuna, 
unitaria (MuriCira), a ila que,iba e.! 
5.776, D.: Aln,toihíio La Orde!Il¡, .que 
queri'a sin Es:cueJla. 

Por falle.eimiento del Maest,ro nú
mero 4.7!}8. D. Florencia .M. Naval
puerto, a la Eseue.lp. al mismo :ad
judicada d e T.rijuequc, unitaria 
(Guada:!ajara), i:r'á e~l núm. 5.285, 
D. Pedro Frrwrmisco Guillermo Marr
títn¡ Corrales, .que deseml¡leña la .:t'e 
Bujalaro (Guadalajara). 

D. Mid:nacrito Galicina Juüán, nú
me•ro 5;286, Mae.s,tro de Santa Ga
dea del ·Cid (Burgos), irá a la Escue
la de Tordómar · (Burgos); a la que 
iba el núm. 5.45'7, ¡p. 1Clem~ntino· Quir
be, que queda 6in Escüela. 

~ji Maes~rro 1n¡úm. 5.321, [). Anto
nio Berenguer, pir'opuesto para la . 
Escuela ·de San1 .Martín die Pnsa 
,(Toledo), 1se 11e. adjudica la de Al 77 

cauclete de, la tS[u·a, ''unitaria . (Tol·~
do), iflJo ·1ldjudicada ·provisionalme)Í1!te. 
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rona), la que se adjudieó' al núme
ro 6.144;: D. Francisco Compt, que ir':i 
a la de Arnés (Tarragona), a la que 
iba el núm. 6.465, D. Cipriano 1\ioner:, 
que qneda sin Escuela. 

El núm. 5.519, D. Luis Alonso Gui
sado, Maestro de Montarrón (Guaclala
jara), irá a la rde San Martín de Val
deiglesias, Maestro de Secdón (Ma
drid), :para la quP estaba propuesto don 
Deogracias Estavillo, núm. 5.69G, que 
queda sin Escuela. 

D. Honorio de Cast·ro Gutiérrez, nú
met·o 5.547, propuesto para la Escuela 
de Montillann (Granada), irá a la de 
Huclma (Ja<.Sn), para la que estaba pro
puesto el número 6.944 bis, b. Aure
lio Ruiz, quc irá a Munera, unitaria 
(Albat·ete), ·a la que iba el 7.202, qu~ 
queda sin I~stmela. 

El Maestro núm. 5.li'iG, D. Franciseo 
Moreno l\{artín, que desempeña la Au
xiliaría de Fuentes de Andalucía (Se
villa), irá a la Auxiliaría desdoblada de 
Almonte (Huelva), 'a la que iba d 
7.6!}8, D. Pedro Dím. ,que queda sin 
BseueliL 

El ·Maestl·o núm. 5.700, D. José Ma
ría Boadas Cama, qué desempeña la 
Escuela de Ribas de Fresser (Gerona), 
se le propone para la Sección graduada 
de Ribas de Fresser (Gerona), a la q'~3 
iba el núm. 5 .. 858, D. José Iglesias, que 
queda sin l~scuelu. 

El núm. 5.708, D . .rnan Fusté Feiw~. 
Maestro de Pardiñas (Gerona), irá a \:\ 
de Solivella (Tarragona), a la que iba 
el núm. 5.744, que ql!l';da sin Escuela 
en este concurso. 

El l\faestro JJúm. 5.715, D. Lorenzo 
Alonso otero, propuesto para Manza. 
na! (Zamora), irá a la Esc.uela mixU. 
de Lnbiana, (Zamora),. a la. que Jm <!l 
núm. 7.096, que irá a Nuves Ortigueira, 
mixta (Coruña), para la que se propu· 
so al \J30 del 7." folleto, que queda sin 
J3~snwl:J.. 

A la de l\íanzanul del Barco (Zam·J
ra), irá el núm. 5.\181! D.' CrundJrn 
Bueno ·nneno, '.Mae.~tro de San Blas 

A la' Es·éuela dé Alborea,· unitaria 
·(Albacete), irá 'el Maes:tro 'rtútneró 
5.063, D. Juan P. Villani.leva ·Marzo, 
que · 'desrempeñá ·la'· de Ca:milns (Tolcl 

A ,Ja de San MarÜn de PiJsa. (To
ledo), irá el núm. 5,541, D .. Juan 
Mateo Sanz, que .iba .a·. Ma:l1pico (To..: 
leGro), y . por recla111aCÍÓn a, ,QJ.tero 
(Toledo), a la que i:rá eJ,¡J.IÚm. 5:91!8, 
D. José rSoria, . García, que .sirv,e en 

' (Zamora). . 

ctoT.· .:.:·¡, .. 

:fu! Mae§.tró'\7 .569, b. boAstalhltino 
Carranova, , . propu~sto!1 para .. a<qlieUa 
E·scuela, irá., pdrvi'ttua' de 'otra ·I"e
·c'lamación, a 'l.a··ae"Vara': cie(:Rey· 
(Cu~rica), alla que iba eLn.úm. 7.718,· 
D.· Éctuar;do criveró; ·que irá ~· 1~ ·de . 
Sapta Ma'·rrO.':d'e los''tl~ll'os · (Cúén
Ni)~ .adjudic~ó\\ prh.Vision,a:lfu,ente al 
nüm. 7.720. • 'n. ÉmÜi6 · IÜazo? · ,q;ue 
queda sin Escuela. · · · . . 

• . , i ¡ ') .· .-· - •, \ '- _.; . ¡- '. ' ' . . '!' '' '.·:· ' 

.Para rta.Eséuela de Ce;n,icientos, 
ujjpa!roi,( <hÍ~dridL, se.:rpr()púso y' se · 
'flÍ'opóne aí'Ma~stro núm. 4.575, don 

Santa C,rnz· de Moya {Quenca). . , 
A1Í rvraestro n(uÍ1. 15.40b, D. Fra1n1- '1 

cisco J'lodrfgi{e~ Hu:hto, rqu~ des, . 
empeñ:;tla J:<-;s·cuela cte' Áulago (AI:
merfa):, se le propuso y adjudica Ia 

. ' '. ·¡ 1 .· .•... 1 ·. • 

Escuólíj. d9 BeDtariqu~ • (A!meríal. 
DÓn LÚ1s La'na'Alba, ·número5.42G, 

~~.iacs'tro 'de· TÓr:reserona (Lórida), ~e 
1 '···· . : Jl._ .• :' ., .. .' 

~e ,adinrhca la Es"uci?. de Vilatorta 
,(Ba:r~rÚOl~a)·, :1J[\fa 'laq)Je es.taba pro-. 
'nn,;<,¡'o el' m~un. fí.(iG4:·· D .. 1o8rnli>l 

'".'. . . •. . . . . . ' ' 1 •. .. .. i . 

Martínez id. a Se~~~a d0l Mrrr (Ge-

Al Maestro níuh. 5.722, D. Crcscen:
ciano Llo~ente, se le anula la prop~:;,,,_ 
ta para la Aux:i!'iaría d~ Almadén (Ciu
dad Real), ,POr no eoinddir eón su con
sorte. 

El Maest,ro D. Franciseo Muüoz Mío
guez, núm. 5.755 irá a Berianc;a do 
Duero, Auxiliaría (Sm'ia), para la q;n 
8staba propuesto el núm. G.\H2, D .. Lwn 
Pabón, que ira a Torrcnueva, Auxilia
ría (Ciudari n.eal), a. la que iba D. Guj
Iler1i1o Martín&?:, 8-0-12·, q¡¡e qu.ecla ~j,¡ , 
Esc~iela. . ··. · ·· · . ·' 

Al M:i.cstr'o núm. G.1 !8. D. Edm11'Óü 

namell Art·anC:o, queclcs'cm'ncfifi raE',-· 
cuela de CrtreeÓo d~ Bnrcba (Bni·~,o,)', 
se le adjudica la dc'Choáos (Casü;:[i;':;!'. 
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A la de Ares del Maestre (Castellón), 
que se había adjudicado provisional
mente al citado núm. 6.118, irá el nú
mero 6.947, D. Rafael Rodolar Villa:.. 
nueva, que sirve en Ambrona (8.wia). 

El Maestro núm. 6.179, D. ,Miguel 
Frago Frago, que desempeña lli Escue
la de El Run (Huesca), irá a la d·'.l Ar
teasu (Guipúzcoa), para la que estaba 
propuesto el 6.764, D. Víctor Sánchez, 
que ya se le ha propuesto definitiva
mente para la de Amezqueta, Unitaria 
(Guipúzcoa), a la que iba el 4.788, don 
Rufino Mobellán, que se le nombra pa
rd La Tijera (Vizcaya), y por reclama
ción a la de Amezqueta iba el G. 754, 
que irá a Peñarroya (Tcrucl), a la qw3 
iba el 7.150, que queda sin EscueL1 

A la Auxiliaría del primer distrito 
de Cartaya (Huelva), irá el .'\iaesi,·o 
número 6.323, D. Gregario Romero Bo
gado, que desempeña la Escuela de Ca
lañas (Huelva), y el que estaba prel
puest.o para dicha Auxiliaría, D. Ma
nuel Salmera, núm. 7.730, irá a Los 
Corrales, Auxiliaría (Sevilla), a la que 
iba el 7.903, D. Antonio Velasco, que 
queda sin Escuela. 

A Nerva, Auxiliaría, segundo distr.ilo 
(Huch-a), irá el número 7.488, D. José 
Barriga Vega, Maestro de la Auxili.aría 
de Nerva, primer distrito. 

El Maestro número 6.373, D. Fran
cisco San Pgdro y Gómez, propuesto 
para ,Narrillos del Alamo (Avila), :rá a 
la Escuela de Nava del BMc 1, u nH.aria 
(Avila), para la que se designó al nú
mero 6.769, D .. Jesús M. Scm~jand 
Corbián, que irá a Navalmur::d de la 
Sierra, unitaria (Avila). :1. la r¡ue 1ha 
el 7.146, D. Benjamín Bonsadra, que 
irá a Pascualcobo, nnitarLt (Avda), a 
la que iba el 7.090, D. Angel Domingo, 
que irá a Narrillos del Alamo, de la 
mencionada provincia de Avila. 

D. Ildefonso Garrido Vázquez, nú
mero 6.379, ·que estaba propuesto para 
la Escuela de Mazarulleque (Cuenca), 
irá a la de Paredes de Escalona, unita
ria (Toledo), a la que iba el 6.800, don 1 
Julio Melili Muñoz, que irá, en virtud · 
de su reclamaJción, a Villamayor de Ca
latrava, Unitaria (Ciudad Real), ·a la 
que iba el 7.047, D. Juan Pablo Muñoz, 
que irá a El Viso, núm. 1, calle Ala
meda, Unitaria (Córdoba), a la que iba 
D. Rafael Ruiz, 2-4-23, que queda sin 
Escuela. 

A la de Maazarulleque (Cuenca), irá 
el Maestro número 6.876, D. Simeón 
Garrote, propuesto para la de Fuentes 
(Cuenca), que se elimina del concurso. 

El Maestro número 6.384, D. Nicolás 
López Madrid, propuesto para Alma
denejos, unitaria (Ciudad Real), irá a 
la de Almadén, auxiliaría (Ciudad Real), 
a la que iba el 7.522, D. Valeriana Ma
rín, que irá a Fuenllana, Unitaria (Ciu-
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dad Heal), a la que iba el número 7.875, ., 
D. Reyes Cerrillo, que q~1eda sin Es-

1
. 

cuela. 
A la de Almadenejos (Ciudad .Real), 1 

Ü'á el núm. 7.035, D. Amador Mora Hr•
jas, propuesto para Añora, m'nn. 2, nni
taria (Córdoba), a la que irá el 7.258, 
D. Manuel Andrés Marlínez, que iba 
a la de Villanueva del Duque, Don , 
Jnan, 14, Auxiliaría desdoblada (Cór
doba), y por reclamación a Pozoblanco 
(Córdoba), a la 'que irá el 7.284, don 
Fausto Tobar. 

A la Escuela de San!Ja Cruz de Ra
heda, San Cipriano, Mixta (Orense), irá 
el Maestro núm. 6.460, D. Alejandro 
Fernández Onteiriño, que desempeña 
la de Puenteamhio (Orense). 

El propuesto provisionalmente pa
ra la de Santa Cruz de .Rabeda, D. Se
rafín Ledo, número 7.114, queda sin 
Escuela. 

Por renuncia del 6.729, D. Angel 
Díaz Alvarez, de la Escuela de Barres 
Castropol (Ovicclo), irá a dicha Escue
la el número 9.381, D. >Manuel Snúl'CZ, 
Maestro de Piñera (Oviedo). 

El Maestro núm. 6.783, D. Rafael Ló
pez, que desempeña la plaza de Fuen
te Alamo (Albacete), irá~ la Escuela de 
'Lictor, unitaria (Alba.cete). 

La Auxiliaría de Villamartín, núme
ro 2 (Cádiz), se adjudica definitivamcn- • 
te al número 6.816 bis, D. Antonio 
Arriaza, por no coincidir con su con
sorte el :Maestro 5.076; D. Fidel He
rrero. 

El Maestro número 7.005, D. Félix 
Bcrga Simavil!a, de SaTI,ta María (L<:l-
grnño), irá a Azüüitia, Aqxiliaría (Gui
púzcoa), para la que se propuso al nll
mero 8.341, D. Constantino Alonso, 
que queda sin Escuela. 

A la Es,cuela de Cañete la RÉml, Sec
ción graduada {Málaga), irá el Maestro 
7.015, D. Bienvenido Medina, que fué 
propuesto para la de Benaoaán, desdo
blada (Málaga), a la que irá el número 
8.039, D. Angel Hita López, que ·des
empeña la de Alcoba (Ciuda;d Real). 

El Maestro número7.069,. D. Floren
cío Arango SuáJrez, que ·sirve en Vi
IIalmarzo (Oviedo), irá a la ·de Garreño. 
Coyana~ Mixta (Oviedo) ), a la que .iba 
el nú'rhero 7.410, D. Luis Cifuentes, que 
qu"eda sin Escuela. · 

Al Maestro de Orcajo (Albacete), nú
mero 7.204, D. Tomás Arjana Cuart.e- 1 

ro, se ,le adjudica la Escuela de Alca
raz, Sección graduada (A lbacete), a la 
que iba propuesto el núm. 7.353, don 
Luis Casanova, que qneda sin Escuela. 

El número 7.213, D. Alberto Tomás 
Sánchez Lorenzo, Maestro de Masuero 
Salamanca), irá a la de Mogarraz-Se
queros (Salamanca), para la que estaba 
propuesto el número 7.246, D. Rafat>l 
Pérez, que irá a Víllaviciosa, Arguer~) 

- .. . 
(Oviedo), a la que iba el número 7.392, 
D. Lucas Moreno, que queda sin· Es-
cuela. · 

Al número 7.284, D. Fausto Tobai·; 
se le adjudica Ia Escuela de Pozoblan
co, número 1, Andrés Peralvo, Unitaria 
(Córdoba), adjudicada al número 5.132. 

A la Escuela de Porto (Zamora) para 
la que se proponía al núm. 7.774, don 
Vicente Gaspar, que queda sin Escue
la, irá el núm. 7.320, D. Ignaeio Lo
renzo Boleo, que sirve en Ornija (León). 

Al Maestro núm. 7.33•2, D. José Mon
tes, se le adjudica la FJscuela de Fon
dión (Murcia). 

Al MtaJestro núm. 7.415, D. José Car
mona Trujillo, Maestro de Vallvert 
(Lérida), se le adjudica la :Escuela des
doblada de Higuera de Vargas (Bada
joz), pam la que se propuso al núme
ro 7.734, D. Manuel Salguero, que irá 
a Zahínas, unital'ia (Badajoz), a la que 
iba el 7.838, D. Antonio ,Jiménez, que 
queda sin Es.cuela. · 

La Escuela de Constantino (Sevilla) 
fué a;dju<di0a{Jia fuera de concurso, por
lo ,que al Maestro núm. 7.508, D. Al
berto Durens, se le adjudica Grazalema, 
ES!Cuela desdoblada núm. 3 {Cádiz), a 
la que iba el núm. 7.786, D. Felip:e 
E'oc,aso, que quedla sin Escuela. 

El Maestro D. Balbino López Pérez, 
núm. 7.621, propuesto para la Escme
Ia de Rao-Navia de Luama (Lugo) irá 
a la de Robledb de Fonsagr,att, mixta, 
(Lugo), a. la que iba el núm. 8.164, don 
Davi·dl Ferrei,ro, que queda sin Es-
Quela .. · .· .. 

A la de R1a;o, Navia de Luaroo (Lugo) 
ká el núm. 3,0,85 'dlel séptimo folleto, 
D. Modesto Manzn:nero Gismera, que 
desempeña la de Aldurfe, Ferreirabe
Ila (Lugo). 

El Maestro núm. 8.089, D. Joaquín· 
Gm,dón Rold:án, que desempeña ,la Es
ouel,a de Mellares (Valencia), i'rá a la 
d~ Z.ahara, unitada (Gádiz), a la que 
iba el núm. 8.209, D· Manuel Vázquez,. 
que queda sin Escuela. 

A la Eseuela de Valle de Aldalají, 
unitaria, ,núm. 2 (MáJ.aga), irá el Maes
tro núm. 8.H8,, D. I,ta:tattl Gutiérrez 
6-u~iérrez, ,que ·des,emp.eña. la mixta de ' 
Cooín (Granadla), y el que estaba pro
·pe;esto par'a aquella Escmela, número., 
8.207, D. Juan Rivero, queda sin Es
cuela. 

Por ha,her. obteni'ii'o p,ermut,a ~en W 
de Septiembre de 1..920 el Maestro don 
Jaime Peñón, núm. 6JI26, se ·le e:x!clu,.- · 
ye del presente ~oncUrso,' y la Escue- . 
la que al mismo se adjudficaba .de 
Fuertearcada, Blancos, mixta (Orense), 
se a;d(judfoa 'al núin. S.i 77, D. José 
Rodlríguez Tuguijo. , 

Al Maestro' núm. 8.5i7, D. Wenoos
lao Estremera Herreros, que sirve en 
Valtajens (Soria), se le adjudica la 



Gaceta de J\1adrid.-Núm. 200 19 fulio 1921 

E,sc.uela de Minas <lle Ho:rcajo, unitaria 
. (Ciudad Real). 

Al Maestro núm. 6.920, D. Pablo Ma
ría Navas, de Val-dlelinares (Soria), se 
de adjudica la Escmela de Cankosa de 
la Sierra (Burgos), a,dijudic:ada al nú
mero 7.139, D. Dionisia Casado, que 
que·d/3. sin Escuela. 

Al Maestro D, .Máximo Nogueiras 
Opaco, que vive en l\iñodaguía (Oren
se), se le a,djuclica la Sec<Ción gradiua
cl'a de Paraclela, Porquera (Orense). 

El Maestro núm. 4,0<86, D. Pediro 
Mayor, que desempeña la EHcuela Jd/e r 

Ciguñuela (VaHadolid), se le aclljudi
l)a, .como oonsorte la Escuela de Sal
vac,añet,e (Cuen6a), a la que iba el nú,
mero 6.754, D. E·steban Pérrez, que 
queda sin Escuela. . 

Al Ma.estro conso•rte, núm. •5.477, don 
Teo·diOsio Méndlez Mé.ndez, que desem
peña la graduada de Gadl3lso de los 
Vidrios (Madrid), se 1le adliud~ca la 
Escuela de Malpica '(Toledo), a Ia que 
iba el núm~ 5.541, D. Juan Mateo Juan, 
que irá a la de San Martín ·die Pusá 
(Tol·edo), según se ha manifestrucllo. 

Se e.Jimina ·die! C<Oncurso, por no ha
ber sido anunciada definitivamente, por 
omisión, la Auxilia.ría de Pegr.lajar, 
des·dob!a.da, núm. 2, y por tanto se 
amüa la a·düudi·c·ación hecha provisio
nalmente al núm. 5.602, D. Ric.a!l.'db 
Román, que queda sin E.scuela. 

A la Esc.uela desdoblad~ de Heguín 
die Vargas (Badajoz), irá el Maestro 
consorte núm. 7.415, D. José <G3Jrmona 
Trujillos. El maestro núm. 7.734, don 
Manue1 Balguero, quedia sin ES<ll<l.leJa. 

La de Palahustán (Toledo) ha sido 
adjudicada al núm. 6.604, D. Framis-
co P. Ruiz Pou. , 

La unitaria de Herencia (Ciud!ad 
Real) se adjudioa al núm. 4.484, don 
Miguel 'die la Casa Mesuso, y a D. Sa.I
vador Solorete E<spañol, núm. 3.791, la 
de San M·artín de Larrooa (Barcelona). 

MAESTRAS 

Habiéndose eliminado del concur
so, 'por Real orden de 4 de Febrero 
último, la Escuela de párvulos, nú
mero 22 del grupo B, establecida en 
·la calle de la Alameda, núm. 1, dtf 
esta Corte, y adjudicada por derecho 
ele consorte a doña Elena Benito León, 
queda · sin Escuela doña Exalta
ción de la Cruz Ruiz, núm. 247, que 
estaba propuesta para dicha plaza, 
por no tener solicitadas más vacan
tes. 

461, doña Pilar Boras García, la que 
va a Cal ella (Barcelona), para la que 
había sido designada doña Rafaela 
Caballer Pallarés; núm. 1.26L 

Doña María de los Dolores Torta
jada Cardete, número 660, que iba a 
Sabadell, párvulos (Barcelona), va 
a la Escuela desdoblada de Hospita
let (Barcelona). 

La Escuela de .párvulos de Saba
deÚ (Barcelona), se adjudica a doña 
Quiteria Paula Ignacia, núm. 1.065. 

Doña Rafaela .caballer Pallarés, 
núm. 1.261, va a 1\falgrat (Barce
lona), que había sido adjudicada a 
doña Carmen Bofill Soler, número 
1.640, que queda sin Escuela. 

Doña Blodia Aragonés Moreno, 
núm. 573, que había sido propues
ta para Vélez-Má!aga, Escuela des
doblada de párvulos, núm. 2 (Má
laga), va a Málaga, Sección gra
duada, núm. 2, a la que iba doña 
Cristina Francisca Nemesia, míme
ro 635, queda sin Escuela. 

A Vélez-Málaga, Escuela desdo
blada de párvulos, núm. 2 (Mála
ga), va doña Teresa Dueñas Sán
chez, núm. :!.061. 

Doña Flora Elías Elías, número 
709, a la que se había adjudicado la 
Escuela unitaria ele Rincón de Soto 
' (Logroño), va a Leganés, ·primera 
unitaria (Madrid), que se ·había ad
judicado a doña María del Carmen 
,Abela Espinosa, núm. 3.020, que
dando ésta sin E.scuela. 

A Rincón de Soto, unitaria (Lo
groño), va doña Herminia Falión 
Mateo, núm. i.818i, que estaba de
signada para Ta-razona, auxiliaría 
de párvulos (Zaragoza), a la que va 
doña •Consolación Pilar Guarch Cid, 
núm. 2.393, que iba a Taliste, Sec
ción graduada (Zaragoza), adjudi
cándose esta vacante a doña Con
suelo Pomar Ubeda, núm. 3.428, 
que había sido propuesta para Fa
yón, unitaria (Zaragoza), que se 
adjudica a doña Josefa Tormo Pas
cua, núm. 3.757. 

A la Escuela unitaria de Alcor
eón (Madrid), que"por error se ha
bía adjudicado a doña Soledad Luso 
Marruecos, número 677 (8.0 folle
to), .va doña Fortunata de la Rosa 
Blanco, número 794, que estaba 
propuesta para Majadahonda, uni
taria (Madrid), adjudicándose esta 
plaza a doña Adelaida Pérez Prieto, 
núm. 1.305, y quedando la señora 
Luso Marruecos sin Escuela .. 

Habiéndose adjudicado la auxi
liaría de párvulos de Santiago ( Co
ruña.), por -derecho de consorte, por 
Real orden. de 29. de Abril último, a 

Doña Eduvigis Gómez Arnés, nú
mero 381, que estaba propuesta para 
la Escuela desdoblada de Hospitalet 
(Barcelona); irá, en virtud de recla
mación, a Badalona (Bar·celona), 
que se había adjudicado a la número 

. doña Carmen ~ariño Varela, queda 
sin efecto la propuesta hecha para 
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dicha plaza, a favor de doña Maria
na Hernández Domínguez, número· 
944, la que va a Ubeda, Escuela nú
mero 1 (Jaén), para la que se ha
bía designado a doña Felipa Martín 
Cordero, núm. 1.324, que queda sin 
Es ene la. 

Doña Encarnación Ocaña La.ra, 
núm. 1.21"8, propuesta para Coro
ni!, Escuela (Sevilla), queda sin 
Escuela, ¡por estar adjudicada la ci
tada 'plaza a . doña Felipa Márquez 
Ocai"ía, núm. 1.195, y no correspon
der a aquella ninguna de las otras 
vacantes •que había solicitado. 

· Doña Fausta Gila Miguel, núme
ro t .429, propuesta para Garrapini
llos, Barrio de Zaragoza (Zarago
za), qu oda ;;;in Escuela por haberse 
adjudicado la mencionada vacante 
a doña Julia ·Cándido .Maicas, nú
mero 1.254. 

Doña Soledad Parlati Gómez, nú
mero 1.6,34, que estaba propuesta 
para Esteiro, E! Fcrrol (Corui"ía), 
:va a Ferro! Viejo, El Ferro! (Coru
ña.), que se había adjudicado a doña 
;misa Villaverde Lorenzo, número 
2 .. 139, que va a Esteiro, El Ferrol 
(Coruña). 

Doña Elvira Hermida Taboas, nú
mero 1.755, que iba a Chiva, unita
ria (Valencia), va a Nigrán (Pon
tP.vcdra), que se había adjudicado 
a doña Inés .cres•po Meda!, núme
ro 2.940, que queda sin Es·cuela, ad
judicándose la Escuela unitaria de 
Chrva (Valencia) a doña Balbina 
Ballester Alcón, número 2.262. 

Doña Antonia Posadas Cuenya, 
comprendida entre los núms. 2.221 
y 2.222, va a Novelda, unitaria nú
mero 1 (Alicante), que estaba adju
dicada a doña Ana María García 
Ripoll, número 2.694 bis, que irá a 
Pinoso, unitaria (Alicante), para la 
que se había propuesto a doña An
gustias Crespo Sánchez, núm. 2.855, 
que queda sin Escuela. 

A doña María del Pilar Villarro-
' ya Izquierdo, número 2.301, se le 

adjudica la Esc.uela unitaria de Nu
les (Castellón), para la que estaba 
propuesta doña Dolorés Montero 
Pérez, número 2.757, que irá a Al
mazora, . párvulos (Castellón), que 
se había adjudicado a doña Elvira 
Blanco Castejón, número 2.841, la 
que irá a Torreblanca, unitaria 
(Castellón), a la que iba doña Te
resa Ribelles Pich, número 3.67f, 
que queda sin Escuela. 

Doña María de la Con.cepción Mes
tres Muntada~, núm()ro 2.367, va a 
Hostalrich (Gerona), que .se .había 
adjudicado a doña 'M'aría de los An
geles Castells Auber, número 3.617, 
quedando és"ta sin Escuela. 
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Doña Alberta Valeáreel Terrón, 

número 2.596, va a Garrovillas, terce
ra (Cáceres), por fallecimiento de do
ña Filomena Casas Lunaro, número 
1.419, que era la propuesta para d;~;;

empeñar dicha Escuela. 
Doña Fermina Rico Casares, nú

mero 2.884, va a Villalar (Vallado
lid), para la que estaba propuesta 
doña Benefrida Rodríguez Canseco, 
número 4.637, que irá a Allande
.Pola ( Oviedo), que se había adju
dicado a doña Otilia Fernández Al
varez, número 5.508, a la que se ad
judica Puebla de Mula, unitaria 
(Murcia), que estaba adjudicada a 
doña Francisca Malina AlmagJ!:l, nú
mero 7.139, la que irá a Priego, uni
taria (Murcia), para la que se ha
bía propuesto a doña Juana Berna
bé Martínez, número 7 .140, que que
da sin Escuela. 

Doña Carmen Gadea Villar, núme
ro 2.954, que había sido propuesta 
para Villa del Río, número 2 ( Cór
doba), queda sin mscuela, por estar 
adjudicada aquélla, por reingreso, 
en 9 ele Octubre último, y no haber
le correspondido ninguna otra va
cante de las que soliei taba. 

Doña Man,uela Fernández Firme, 
número 4.029, va a Calzada de Oro
pesa, unitaria (Toledo), que estaba 
adjudicada a doña Raimunda Mar
tfn Domínguez, número 995 (folle
to 8.0 ), que queda sin Escuela. 

Doña Brígida Jiménez González, 
número 4.554, va a Sierra de Fuen
tes (Cáceres), que estaba adjudica
da a doña Gertruclis de la Monja 
"Monge, número 5.773, que queda sin 
Escuela. 

Doña Francisca Sánchez Lozano, 
número 4.625, va a Arcos de la. 
Frontera, Escuela número 3 (Cá
d!z), que se había adjudicado a doña 
María García úlano, número 5.729, 
que irá a Villamartín, Auxiliaría de 
la Escuela número 1. (Cá!diz), para 
la que se había designado a doña 
Concepción Calatayucl Buacles, nú.
mero 6.'133, que queda sin Escuela. 

Doña Julia López Gil, número 
o.089, que iba a Sella, unitaria (Ali,
cante), va a Jarafuel, unitaria (Va
lencia), que se había adjudicado a 
doña Matilde Soler Castañeda, nú
mero 4.314 (8.0 folleto), que queda 
sin Escuela. 

Doña Serafina Bolufer Avell,a, nú
mero 5.231, \que iba a Barqueros, 
unitaria (Murcia), va a Sella, un· 
taria (Alicante), y a Barqueros 
(Murcia) va doña Rafaela Ramos 
Laliga, número 6.362. 

Doña Cristina de Orleans Monte
ro, número 5.136, va a Benacazón. 
Auxiliaría .(SevJlla), que estaba ad-

19 Julio 1921 Gaceta de Madrid.-Nútn. 200 
---~ 

judicada a doña Josefa Alvarez Az
nar, número 6.438, que queda sin 
E-scuela: 

Doña Maria del Socorro Polo Ra
tón, omitida, correspondiéndole 1 
gurar entre los números 5.27 4 y 
5.275, va a Torremocha (Cáceres), 
que se había adljudicadb a d!oña An
tonia Corral Bonilla, número 5.975, 
que queda sin Escuela. 

Doña María del Rosario Gonzá
lez Gómez, número 5.3i6, que esta
ba propuesta para San Pablo (Bar
celona), cuya Eseuela no existe, va 
a Caseras (Tarragona), que se ha
bía adjudicado a doña Coloma F'ran
cos Pobill, número 6.069, que queda 
sin Escuela. 

Doña Higinia de la Hera Peniza, 
número 5.444, a la que se había ad
judicado Velada (Toledo), va a Na
valmorales-Béjar (Salamanca), pa
ra la que estaba propuesta doñ.a 
Genoveva González Martín, número 
6.164, que queda sin Escuela, adju
dicándose Velada (Toledo) a doña 
María del Pilar Romero Romero, 
número 6.803. 

Doña DeHlna Ortíz Valiente, nú
mero 5.489, que estaba propuesta 
para Granátula, unita;ria (CiuG.:ad 
Real), va a Moral· de Calatrava, Au
xiliaría (Ciudad Real), que estaba 
?cdiudicacla a d'Oña Adela Gómez 
Ramirez, ,ntúm. 5 .495, que irá a Mo
ral G:e Calatrava, AuxiEaría (Ciudad 
Real). 

Doña As,celn\siórl! Lara Ma:r1tínyz, 
núm. 5.559, va a Tarrueza, Laredo, 
mixta (Santander), que estaba ad
judicada a d'oña Valentina Carlota Ca
sas ·Caraza, nú:m. 6 .. '2·13, que quedla sin 
E'seuela. 

Queda sin efecto la propuest:l c.'e 
doña María Cun,suelo Yáñez Villa
rino, núm. 5.572, para Burguei·ra
Oya (Pon•tevedra), por no haberla 
soHcitado, adjudi·cándose a doña Jo
sefa Sonte.Jo Vázquez, 1n1Úm. 6.725. 

Doña Paulina So;la,n;o Aguilera, 
núm. 5.67•0, va a Benaoján, unitaria 
(Málaga), que. se había aó'judi,cado 
a doña Manruela Ortega· ,Durá1n, nú
mero 7.5 09_, que queda sin1 Escuela. 

Doña Ma.~dalena Ba,r•ón Massana, 
n{Jm. 6.156, que estaba propuesta 
para Ca's'ticlfahil-Arroyo Cerezo. mix
ta (Va:!encia), va a Villanneva de 
Se&rura, um:itaria (Mm,cia). qne se 
había aclindicado a cloñ::t Rafaela Ra
mos TJa.Jiga, núm. 6.362. 

\Doña Hinóli:ta Naniriet.a A:n;cil, que 
eSif.aba propuesta para Lnbi"Ín (Al
merfa). Q'neo:a excluída del r.nnr.nr
so por no reunir las condicioneR rie
termi'n'aclas en el artf.cnlo 72 cle1 F.R-

. tatuto ge•n:era 1 del M a g-i st Ni o. nr'l in
dicándo~se la ciLaC.!a Es•cuela de ;tu-:-

brín a doña María Magda,lena Ba
rran Garda,. núm .. 6.565, que e.s•ta
ba propuesta para Ma·cael (Alme
ría), adjudicándo.se és~ta a doña Lau
ra GueNero Fernáná'ez, h!úm. 3.491 
(8.o folleto). 

Doña .A;n,tonia FajaT'do Martín, nú
mero 6.537, va a Higue'ras de Var
gas (Badajoz), que estaba adjudi
cada a doña Antonia Eulalia Pajue
la, ,ntúm. 6.952, que qued¡t sin Es
cuela. 

Doña Carmen Díaz Montero, nú
mero 6.621, va a La Guarti'ia. (Jaén), 
que se había adjudi•cado a doña 
F·ructuosa Ba.silisa Vera Garda, n,ú
mero 7 .503, que va a Chic.! a na do 
SeguT•a (Jaén), que es.taba adjudi
cada a ~ciioña Purifi.ca.ción Có!I'doba 
Ran¡o,s, núm. 3.1.74 (8.o folleto), que 
queda sin Esc·uela. 

Doña Josefa. Alvarez Marino·, nú
Dl•"l'O 6.698, va a Barcia.damesa, uni
tatia (Pontev'"dl.'a), que se había 
Edjudicado a doña Josefa Sontelo 
Vázquez, núm. 6.725,'que a Bunquel• 
ra Olla (Pontevedra). ' 

Doña Juana GaTICÍa del Ba·rrio 
Arnoba, núm. 7 .0·5·9, va a Santiago 
Luarca (Ovied:o,), que estaba aclju
di,cada a doña Marí'a Josefa Mora 

, Bardou, núm. 7.133, la que irá a Vi
!Jayón, capitán (Oviedo), que se ha
bía ,ati~udicado a doña Horte:nsia 
Rierra González, núm. 2.596 (8.0 f'J.
lleto), que queda sin Escuela. 

Dolía Benita Tejero García, nú
mero 7.234, que estaJba propuesta pa
:·a QlÜh!t.an·u de la , Serena (Bad>
joz), va a Acenchal, Auxiliaría (Ba
joz), que está ad'juclkada a doña 
Dolores Campomane·s Guzmán, nú
mero 2.428 (folleto 8. 0 ), quedando 
ésta sin Escuela, y a Quintana de 
la Ser,ena, Auxilia•ría (Bad:aj oz), va 
doña María Gon,zález Si,Jva, número 
3.669 (8.0 fo1leto). 

Doña Do.Iores Dfaz de·l Pino, nú
mero 7.538, que iba a Santa Eufe
mia (Córdoba), va a Benamejí, au
xiliaría (Córdoba), y a Swn1ta Eufe
mia, doña Isidra Sánchez Peirales, 
número 2.H1 (folleto 8. 0 ). 

Doña María del CaTmem Fernán
dez V;aladés ~~ Casillas, núm. 2.082 
(folleto 8.0 ), va a Higuera de la Se
rena (Badajoz), que 'Se había adju
dieado a G.~oña Dolores· Piñ'a CaiJvo, 
n1úm. 3.270 (folleto 8.'). 

D o ñ a María Sánc.hez Martínez, 
núm. 3.709 (folleto 8."), va a Mma
dén de 1a Pla.ta, Auxmaría (Sevilla); 
que estaba sin adjudicar. 

Do·ña E'lisa Ala:n.so Prieto, núme
ro 3.478, va a Mal.pica, unitaria (To
ledo), que se había adjutiicado a do
ña Adelllida Rivem García, ¡hrúmero 
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3.992, que va a.Car,pio de Tajo, uni
taria número ~· (Toledo), para !á 
que est.a,ba propuesta doña Gres,cen
ci.a La~cano· Sauz, ruúm. 4.918, que 
queda sin Escuela. 

A doña Carmen Rorneu Boi.xadós, 
número 4.353, que solicitaba como 
consorte y que había sido propues
ta para Castellón de la Marca (Bar
celona), se le admite ]a renuncia 
de dicha Escuela, por no coincidir 
en ella con su cónyuge, D. Ramón 
Bailina, número 6.878, adjudicándo
se la repetida plaza a doña María 
Bonet Arnau, número 5.142. 

Doña Valentina López Sánchez, 
número 4.619, va a SalvacañclP 
(Cuenca), que estaba adjudicada a 
doña Pilar Rutea Eclo, número 3.620 
(7.o folleto), que queda sin Escuela. 

I,a Escuela de Hospitalet (Bar
celona) no se adjudi·ca por no. exis
tir más vacante que 1~ desdoblada 
de párvulos. 

La de Regí¡ (Guipúzeoa) ha sido 
eliminada del concurso. 

La Escuela unitaria de Munera 
(Albacete) está adjudicada a doña 
Ana Pomar Gomis, número 6.6Hí; 
la de la unitaria rl0 Alha·lm·a (Ali-
cante), a doña Adela Beneito Ramos, 
número 4.910; la de Ghodos (Caste
llón), a doña Juliana Sanz .Jiménez, 
número 7.159; la de Bullas. (Mur
cia), a doña Consuelo Bas Pastor, 
número 6.375, y la de Carava-ca, sec
ción graduada (Murcia), a doña So
·fía Sibent Monerris, número 6.599, 
y la de Vilviestre del Pinar, unita
ria (Burgos), a doña María Encar
nación Cámara Pineda, núm. 5.781. 

'3. 0 Que se desestimen las instam
ciias -die !m¡ ~concurs,antes que a 'conti
nuacdón se expresa<n, plor 1as razones 
que se especific3ln. 

MAESTROS 

Por soliülitar la adjudicación de Es
cuela<s parra !•as que han si·d'o propues
tos Maestros con prefer·ente ~dlerecho, 
las reciamaciones formuladas por los 
que fi.g¡uran en el Escalafón general 
oon los números: L662, 2.693, 2.777, 
3.856, 4.400, 4.143, 5·.076, 5.179, 5.315, 
5.402., 5.502, 5.5·26, 5.528, 5.611, 5.770, 
5.819, 5. 942, ·5.895·, 5.998, 6.025, 6.036, 
6 .. 223, 6.224, 6.292, 6.303, 6.388, 6.389, 
6.397, 6.465; 6.497, 6.503, 6.631, 6.711, 
6.867, 6.882, 6 .. 952 bis, ·6.973, 6.97:8,1 

7.128, 7.139, 7.15-3, 7.249, 7.263, 7.327, 
7.353, 7.411, 7.412, 7.415, 7.427, 7.443, 
'7.522, 7.545, 7.547, 7.6.()9, 7.6>60,. 7.675, 
7.691, 7.70r5, 7.707, 7.808, 7.810, 1-11-0, 
D. Cipriano González, 7.8>52, 7.853, 
7.895, 7.9ü9, 7.929, 7.969, 7.976, 8.012, 
8.03•6, '8.049, 8.066, 8.080, 8.095, 8.226, 
8.299, 8.302, 8.316, 8.325, 8.330, 8.3<13, 
8.348, 8.371, 8.361, 8.372, 8.476, 8.501, 

' •. -1 • • '.-' •. _, 

8.526, 8.5~3, 8.561, 8.565, 8.586, 8.&8'7' 
8.593, 0-3-23, D. Federico Daniel Da
inio. Los del séplimo follet.o, número~ 
2.702, 2.75.2, 2.872, 2.893, 2.961, 2.H73, 
3.150, 3.241, 3.219, 3.400, :3.403, 3.446, 
3.1174, 3.<182, 3A76, 3.1183, 3.497, 3.515, 
3.590, 3.599, 3.754, 07--2, D. Juan Ge
labert, 3.805, 3.830, 3.911, 3.918, '1.005, 
4.0·í9, L062, ·1.115, 4.177, l.259, -1.H 7, 
4.{)0'2, 4.522, L528, 4.5'!3, 8-0-10, don 
José González, 0-2-28, D. Salv<J;dor DI
ma.s Mataix, D. Emiliano Fernánclez y 
n .. David Rodlríguez. 

Por no habecrse .anunc,iwcl:o la vac<an
te que soli.c.ita el núm. 7.943, D. Eu
sebio Roca. 

Por so1icdtar vacantes de modo di
ferente al anuncio, dando. lugar a eno
res e incnmpliendb la eonvoc•atoria, 
que es ley en el c:oncurso, los núme
ros 2.768, 3.315, 3.858, 4.339, 5.331, 
5.884 y 5.4:68. 

Por. incumplimiento. del artículo 83 
{nel Estatuto, las reclamaciones de los 
números 2.680 y 3.328. 

La del 2.544, D. Máximo Marín, plor 
haber obtenido permuta durante el 
año anterior a la 'Convocatoria. 

La de-l ivlaestro 3.7 47, D. Mariano 
Pervm·o, por no ser f&ct.ible retrotraer 
la fec:ha die la ciOnvocatoria del con
curso al año 1 9i 9, toda vez que la 
misma es de Enero del próximo pasa--

. do año. 
Por no referirs.e su reclamación a 

ninguna de las úni·cas causas -del ar
tículo 82 del Estatuto, no siendo adle
más renunciables los plazos adjudi-c-a
dos, se ·desestima la del núm. 2.05'7, 
D. Rogelio Vikhes. 

Por haber si-d!o •excluído del conc-ur
so generrul, por a<bandono de la Es-cue
La sin Uc·encia, se desestima la recla
mac:iórn -de D. Miguel Luis Mascareño. 

Por habers•e eliminrudlo la Escuela 
de Huero de Azabaqnedla, deseslima:da 
la del núm. 7.775, D. Toribio Gullón, 
y 8.199, D. Adolfo Ro•diríguez. 

MAESTRAS 

Por reclamar Escuelas, que han sido 
adjudijca:das a Maestras que tienen nú
mero a:nterior en el Es-calafón gene-
ral del Magisterio, o figuran con más 
liempo de seTVidns en proptedla,d, las 
formul¡¡¡das por las que figuran en ei 
mismo C1on los números 1.600, 2.865, 
3.197, 4.287, 5.199, 5.378, 5.773, ~.844, 

6.053, 6.196, 6.276, 6.318, 6.615, 6.732, 
6.767, 7.222, 7.238, 7.284, 7.305, 7.307, 
7.378, 7.388, 7.540, 7.569, y las incrluí
d3JS en el oc•tavo folleto con los núme
ro-s 1.053, 2.315, 3.154, 3.169, 3.17(), 
3.23r5, 3.429, 3.440, 3.464, 3.51 9, 3.691. 
3.710, 3.729, '3.732, 3.774, 3.776, 3.866, 
3.930, 3.9·52, 4.042, 4.049, 4.234, 4.279, 
y doña Patrocinio Sará. 

355 
Vizcaya. Jiménez, doña Lucía Martínez 
Alajarín, doña Marina González Ramos 
y doña Amalia Pómbal Hernández, sin 
número en el Escalafón. 

Por no existir las vacantes que re
claman, las ·de las Maestras números 
uoo, 4.032, 4.084, 6.239 y 2.564, 3.357 
y 3.790 del 8. 0 follet.o, y las -señora':l 
Azcue, J_,izaso y Cámara Delgado, sin 
nt';mero en el Escalafón. 

Por no ser admisibles las renuncia~ 
sino en el ~caso de haber solicitado 
eomo consorte y no coincidir con su 
eónyuge, las pre.sentadas por las con
cursantes números 1.241, 2.956, 4.38i 
y 4.8li9, así eonw la anulación del nom
bramiento ele dofía María Ortega Mar
tín, 11úm:'ro :3.7CG, 11ara la 'Escuela de 
Escúzar (Granada), soliciLada por va-
r·ios vecinos Lle CásLal'as \Gl'anada). 
Por no justiüearse los hechos expues

tos por las reclamantes, las de la'> 
Maestras números 5.443, 7.39•6, 7.504 y 
3.54·8, y la comprendida entre los nú
meros 4.107 y !f.108, estas dos últimas 
del 8.0 folleto. 

La~. de las Maestras números 205 y 
7.50'7, por esta1· excluídas del concurw1. 

Las fommladas por las Maestras nú
meros :!.1 91 y 3.Gti0, por no haber so
lieitado alegando sn eondición de con
sorte. 

La ele la l\1acsLra número 2'.991, prü-· 
puesta para Almenar (Lérida), por ha
ber solicitado esta Escuela con prefe
rencia a las que reclama. 

La de la Maestra número 4.177, por 
haber sido presentada fuera de plazo. 

4.• Que las Secciones administra!\ 
vas de Primera enseñanza de las pro
vincias· en donde prestan sus servicios 
los .Maestros propuestos, ditigencien los 
títulos ele éstos y expidan los trasla
dos de sus nnmbramíenl.os, con la ad
vertencia de qtw deberán po,c;esi mar:.;." 
de las nuevas }<;semeJas para que se lc:3 
nombra dentro del término posesoriO 
de -cuarenta y cinco días, según lo pre
venido en la convoeatoria. 

5." Que a su vez los Jefes de las. 
Secciones administrativas de las pro
vineias a que se destinen los Maestros 
propuestos comuniquen a las Juntas 
locales los opor·tunos nombramiento;;, 
previniéndoles de la obligaeión en r¡t:?. 
se encuentran de dar posesión a los in
teresados en el plazo reglamentario rc
ferido, sin necesidad de que en los tí
tulos se consigne el cese en la anterior 
Escuela, ·con arreglo al artículo 85 del 
Estatuto general del Magisterio. 

6.• Que el concurso general de tras
lado refundido de lós años 1919 y 192u 
se declare ültimado y resuelto,· a· lo.s 
fines del artículo 84 del susodieho Es
tatuto general delrMagistlerio. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
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conocimiento y demás erec~los. Dios l 
guarde a V. I. muchos añc~. 

73, el oportuno presupuesto; y a es. 
tos fines, 

Madrid, 30 de Junio de 1921. 

APARICIO 
Ilmo. Sr. Director general d0 Primera 

enseñanza. 

----~~·---" 

H~ALES OHDENES 

Ilmo. Sr.: Estando terminados 
por haber levantado el vuelo el in
;;ecto, los ü·abajos para la extinción 
ele la plaga de la langosta corres
pondientes a .la campaña de prima
vera, se hace 'preciso, dada la in
tensidad y la extensión alcanzada 
por la plaga en su último ·período, 
dictar las más severas medidas para 
que, con una cuidadosa atención, se 
observen aquellos si ti os en los cua
les la a·ovación se verifique, a fin de 
preparar debidamente y mediante la 
aplicación rigurosa en todo momen~ 
to ele los prt'ccptos de la ley ele Pla
gas, la próxima campaña de otoño 
e invierno, que la práctica ha ele
mostrado que es .la verdaderamente 
eficaz para conseguir la completa 
destrucción de la ·plaga. Según se 
determina en el artículo 58 de la vi
gente ley ele Plagas del campo de 21 
de !\layo de 19 018, las Juntas locales 
de defensa están obligadas en la 
época actual a girar por si o por 
las personas que designen, una vi
sita a los términos municipales y 
fincas de que se componen para ob
servar lo,:; terrenos en que la plaga 
'haga la aovación, comunicándoselo 
a los terratenientes y dando cuenta 
al Gobernador civil de la provincia 
respectiva con objeto de que éste 
disponga que el personal técnico 
agronómico salga a reconocer los 
términos invadidos '~ informe de la 
importaneia de la plaga. Con arre
glo al artíeulo 60, los Gobernadores 
exigirán a los propietarios Q colo
nos en su caso, ayudados por las 
Juntas locales, y dentro de la pri
mera quincena de Agosto, una rela
ción de las hectáreas que en sus 
propiedades estén infectadas de lan
gosta, para proceder al acotamien
to de aquellos que deban escarifi
carse sin perjuicio para los propie
tarios. Las Juntas referidas pasa
rán nota a los propietarios de los 
terrenos infectados de canuto, ex
presando la extensión acotada en 
sus · fincas y exigiéndoles realicen 
las operaciones de saneamiento, y 
caso de no hacer los trabajos por 
su cuenta, las Juntas formarán ·con 
.arreglo a ,los artículos 70, 71, 72. y 

S. M. el REY (q. D.g.) se ha ser
vido disponer: 

1." Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Albace
te, Almerfa, Avila, Badajoz, Cáce
res, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huel- 1 

va, Huesca, Jaén, León, Logroño, 
Madrid, Málaga, Murcia, Ni:tvarra, 
Salamanca, Sevilla, Teruel, Toledo 
y Zaragoza; de acuerdo ·con los Con
sejos pro:.,inciales de Fomento, se 
dicten desde luego las medidas más 
enérgicas para que las Juntas lo
cales de plagas cumplan sin excti
sa las obligaciones que ,les impone 
la ley, así como se encargue a los 
Ingenieros y Ayudantes de todas 
elases, Guardas jurados, Guardia 
civil y a todos los que por motivo 
del eargo que desempeñan se hallan 
frecuentemente en el campo, obser-· 
ven los vuelos y revuelos de la lan
gosta, para ver los sitios donde aove 
y denunciar seguidamente· los te
rrenos que queden invadido~ a :a~ 

oficinas de Ia ,sección agronómiea 
provincial, 

2.• Que j.os Ingenieros Jefes ele 
las .Secciones agronómicas ordenen 
inmediatamente que se reeiban las 
denuncias, su comprobaeión y exac
to acotamiento por el persona¡ co
rrespondiente, para que no se efec
túen o¡peraciones de extinción más que 
en los sitios precisos de cada finca. 

3." Que una vez comprobada la 
existencia de la plaga, las .Juntas 
locales formen el presupuesto de 
gastos rpara extinción de la misma 
en el estado de 'Canuto, teniendo en 
cuenta lo que a este respecto pre
ceptúa la ley y muy especialmente 
su capítulo tercero. 

4.• Qu~ los Gobernadores ·Civi
les y los Consejos provinciales de 
Fomento euiden, bajo su responsa
bilidad, de la constitución de las .Jun
tas locales, haciendo saber a este 
Ministerio. las que no funcionan 
para aplicarlas con el mayor rigor 
las penalidades a que se hayan he
ello acreedoras. 

5 .• Que los Ingenieros .Jefes ele 
las Sec.ciones agronómicas remitan 
a V. I., antes del dfa 10 de Septiem
bre próximo, las relaciones comple
tas de los terrenos acotados por 
contener germen de langosta. 

6." Que ,Jos citados funcionarios 
envíen a este Ministerio, conforme 
ya se les tiene pedido, un informe 
acerca de la importancia. que alcan
zó la plaga de la langosta en la úl
tima campaña y el estado en que 
quedó para la próxima; y 

7." Que queda V. I. autorizado 
para imponer ·cuantos ·correctivos 
sean .precisos, a fin de conseguir que 
la ley se cumpla estrictamente en 
todas sus partfls. 

De Rea¡ orden lo comunico '1 V. L 
para su conocimiento y demás e.fec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio d':) Hl:!t. 

CIERVA 

Señ.or Director general de Agricul
tura, Minas y Montes. 

Ilmo. Sr.: Establecidas las plantillas 
del personal dependiente de este Mi
nisterio para que los Sflrvicios que les 
están encomendados se atiendan debi
damente, es indudable que las agrega
ciones hechas a fin de qufl sirvan en 
emni.sión determinados cargos, red'.m
dan en perjuicio de los aludidos scr
vi.cios; y teniendo esto en cuenta y la 
singular circunstancia de .que en mu
chos de los casos ias agregaciones .~o 
han hecho a Centros cuya re'lictm.l:i:t. 
es Madrid, sufieientemente clota,lo~ de 
pBrsonal, con merma del que con esca
sez existe en provincias, 

S. M:. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qufl todos los funciona
rios dependientes d13 este Ministuno, 
tanLo de los Cnerpos facultativos como 
del Técnico-administrativo, Auxiliac y 
.Subalterno, se reintegren en 1." de 
Agosto próximo a las depenclenri:=t;; a 
cuyas respectivas plantillas pertenez
can, cesando inmediatamente en los 
servicios que prestan agregados en co
misión, salvo !os casos ex;cepcionales 
en que ésta se estime necesaria y por 
el tiempo estrictamente preciso. 

Dfl Rflal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
18 de Julio de 1921. 

CIERVA 
.Señor Subsecretario de este Ministerio. 

------~~~~~--~ 

ADMINISTRACION CENTRAl~ 

MINISTERiO DE U 60BERNACIÓN 

SUBSECRETARIA 
Los señores opositor2~ a las plazas 

de OHciales terceros de Admin.lstra-· 
ción, aprobados y con dn·echo a ocu
par vacantes, se servirán comparecer 
en el Negociado de Personal de este 
Ministerio el día 26 del actual, a la& 
once de su mañana, con el fin de ele
gir, por orden de puntuación, la va-
cante que rprefieran. . . 

MaJdrid, 18 de Julio de i 921.~El 
Subsecretario, Juan Ce~antes. 

Sucesores d!l Rivadeneyra (S. A.), 

• 
'r 




